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CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey, que regresó Ayer tarde del Real 
Sitio de San Lorenzo á esta Córte, y S. M. la RéiUa 
Doña María Cristina {Q. D. G.), continúan en esta 
Corte sin: novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanja heredera Doña María de las Merce
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y SS. AA. RR. 
las Serqias. Sras. infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz, Doña María Eulalia, y los Serenísi
mos Síés. Duques da Móntpensier, que llegaron ayer 
á esta Corte, procedentes de Francia.

Cantidades que desde el dia 10 de Setiembre próximo 
pasado han ingresado en lás Cajas del Banco de España 
por la suscricion abierta eñ virtud de Real órden de 8 
del mismo en favor de las familias de los mitrares que 

perecieron en la catástrofe^ Lpf^qñf^ ^ 1.
' •  Pta». ¿CóBts.

S. M. el Rey.. . . . . . . . . . . / ’ . . . . 1 0 . 0 0 0 .
S. El. la Reina ■■*•»... ,i.. . . . . . . . . . . .  5.00o ■ ̂
S. A. R. lá Princesa de Asturias. . . . . . .  , V ^ - ‘ ‘ 5.000
S. M. la Reina J|íadi® Doña Isabel I I . . . .  f . 4.500
Éxcmp. Sr. Marqués dé Cabra, Gobernador

del Banco dé España.................   T28
Excmo, Sr* D^7psé González Breto, Subgo- 

bernador de i d„. , ¿ . . . . , ; . .  1 62*50
Exorno. Sr. O. Manuel M. Secades, id. id.. 62*50
Excmo. Sr* B. José de Ortuéta, Consejero 

de id. id  . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 1 2 8
Ekcmo. Sr. D. Juan Curíel, id. i d . . . . . . .  /  125
Sr. D. Martin Estéban, id. id. . . .  . . 1 2 5
Excmo. Sr. Conde de Bernar, id id .. . . . . .  125
Excmo, Sr. D. Acisclo Miranda, id. id .f . . 128
Encino. Sr, p.v Majuel Maria Álvarez,

idem id. .   ..........  ' 125
Excmo^ Sr. D. Isidoro Gómez*, de , Arpete-,‘

,g u fiid ^ 4 r . . . . ...r ; . . . .  . V, v. . . : : / ; 1^5
Excmo.; Sr. Marqués de Cas?i-Jímenez^

* idem i d . . . . . . ........ ... ‘ . V. . .  125
Sr. D. Francisca Cmio y ]fena, i d . i d r . . . . 128
Excmo. Sr. D. Pablo Hernández y Pelayo,

idem i d . . >, . .   ........ . . . . . . . . . .  jgg
Excmo. Sr. D. Juan J^sé de Fuentes, id. id! 125
Sr. D, Pió Bermejillo, id. id. . . . . . . . . .  128
Excmo. Sr. D. Manuel Ciudad, Secretario

de id          ............ . . .............. . . .  50
Cuerpo de Inválidos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.112
Junta clasificadora de Jefes y Oficíales de

fuerzas móviles ................   79*25
Üírecbion general de Infantería.. . . . . . . . .  666
Real Cuerpo de Alabarderos. . . . . . . . . .  %
Dirección, Junta superior facultativa, P ro -'

fésores dé ía Academia de Sanidad miK- 
litar y Jefes de la brigada sanitaria de 
Madrid 328

Junta clasificadora de carlistas presen
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61*25

Junta consultiva de Guerra y Comisión 
reformadora dé la táctica *.. . . . . . . . . . .  282

Segundo batallón del regimiento infantería

Ptas. Cénts.

\ dé Bateares, núm ;42 ... . . . . . . . . . . . . . .  230‘24
Primer id. id. de id., id., id . .    222* ÜD
Batallón reserva de Alcázar de San Juan,

número 7 .  ..............   118*25
D. Federico Gallan, Cajero del primer ba

tallón de Castilla  .........*........... . .  180*10
;D. Andrés Vicente, id. del segundo id. id . 152*34
Batallón cazadores de Puerto-Rico, nú

mero 19... . . . .   . . . . . V . ^  . . .  258*39

[ 29.311*92

| (Se éóntiftuWrÁ.): ;

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de ‘Teruel y el Juez de 
primera instáncíá de Calamóchá, dé los cuales resulta;

Qué con feché, 29 dé Abril dé 1870é l Síndico del Ayun- 
tamiento de Báguena denunció ante el mismo el hecho de 
que el vecino D. Pedro Pablo Sánchez se hallaba cerrando 
con paredes de cal y calá ^ ^ ^ terreno contiguo á su casa, 

c o n ^ ^ Q p á í Ae Dula por haber 
estado destina@ S^^é antiguo á  encerrar las caballerías 
del pueblo, sie^éf^pp^f&nto considerado como de aprove* 
chamiento com uid^^r lo pual pedia el Síndico que se reci
biese infórmacioií^^^&R^sobre la pertenencia dé dicho 
Corral, y además s ^ ^ ^ K s e  á D. Pedro Pablo Sánchez á 
presentar los títulofHjire acreditasen su dominio sobre 
aquel terreno:

Que así lo acordó la corporación municipal en el mis
mo dia, asociada de triple número de contribuyentes, de
clarando cuatro vecinos ancianos del pueblo que en efecto 
recordaban que desde sus primeros años habia servido el 
Corral de la Dula para encerrar las caballerías de los veci
nos, é ignoraban quién pudiera ser el dueño del mismoí 

Que requerido en ei mismo dia D. Pedro Pablo Sán
chez para que exhibiera los títulos de propiedad del cor
ral, no lo verificó; y en su consecuencia en sesión del 30 de 
Abril de 1879 acordó el Ayuntamiento que pasase una co
misión á suspender las obras que se estaban ejecutando en 
el mencionado CÓrral de órden de D. Pedro Pablo Sánchez, 
acuerdo que el Alcalde comunicó al intéresado por medio 
de oficio:

QueAl mismo Sanche* reclamó inmediatamente copia 
litérál cfel acuerdo que mandó suspender las obras; y cotíió 
el Ayuntamiento ^e negase á facilitarle dicha copia, el in- 
téreáádo acudió en queja al Gobernador dé la provincia, y 
esta Autoridad en 3 de Junio de 1879 resolvió manifestar 
al Alcalde, para que lo comunicase á D. Pedro Pablo Sán
chez, qué tratándose de una cuestión de derecho y de una 
perturbación de la posesión continuada, según afirmaba el 
recurrente, el conocimiento del asunto competía á los Tri
bunales ordinarios, ante los cualéá podia el interesado de
ducir las acciones que le convinieran:

Que en i l  del mismo Junio el Regidor Síndico áe Bá
guena acudió al Juzgado municipal pidiendo que ante el 
mismo se admitiera una información de testigos para acre
ditar que el Corralde la Bato habia estado dedicado al en
cierro de esta, y que nunca habiá sido cedido á Sánchez 
por el Municipio ni por otra Autoridad, ni ménos lo tenia 
amillarado en el catastro;' y pedia también qúé por él Se
cretario del Ayuntamiento se certificara si él Corral en 
cuestión figuraba en el catastro como perteneciente á Don 
Pedro Sánchez ó á su padre político B. Ignacio Rubio:

Que prestada la información, declararon cinco testigos, 
de los cuales cuatro fueron los mismps que ya habian de-

clara^o sobre el particular ante el Alcalde, confirmando 
todos sus anteriores manifestaciones; y en cuanto al certi
ficado que expidió el Secretario, relativo al catastro, re
sulta que sólo hace referencia á fincas que pertenecieron 
ál finado D* Mosen Ramón Fuertes:

Que en este estado el asunto, D. Pedro Pablo Sánchez 
entabló ante el Juzgado dé primera instancia de Calamo- 
cha con fecha 20 de Junio de 1879 un interdicto de rete
je r la  posesión cfol Corral de que se ha hecho mérito, fun
dándose en que el actor, por sí y sus abuelos y padre polí- 
jtico, con anterioridad habian venido en posesión tranquila 
del Corral por espacio de 50 años, hasta que en el dia 30 
¡de Abril dictó el Ayuntamiento de Báguena la providen
cia en que se mandó suspender las obras que el actor, como 
dueño legítimo, estaba practicando:
i Que admitido el interdicto y prestada la información 
testifical correspondiente, celebróse juicio verbal, de cuya 
ficta aparece que la representación del Ayuntamiento de
mandado contestó á la demanda expresando que no era 
¡cierto que D. Pedro Pablo Sánchez hubiese disfrutado la 
posesión del Corral comó étíponíá, ni tampoco sus abuelos, 
pues sólo habian tenido aquel terreno en arriendo; y si 
bien hoy tenia Sánchez la posesión, esta databa de ocho á 
diez años atrás por abandonó del pueblo, debido á haber 
jdesemp^hado Sánchez largo tiempo la Secretaría del Ayun
tamiento:

manténiéhdo en la posesión al 
actor, con las prevenciones correspondientes al Ayunta
miento, el cual tan pronto como fue notificado acudió al 
Gobernador de la provincia pidiendo que requiriera de in
hibición al Juzgado:

Que el Gobernador, accediendo á la pretensión, despa- 
bhó el oportuno requerimiento alegando los antecedentes , 
administrativos del asunto, y exponiendo como fundamen
tos de sil competencia que el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento en 30 de Abril de 1878 recayó sobre mate
ria de sus legítimas atribuciones, cual es la defensa de los 
bienes y derechos del Municipio: que se trata de conservar 
él disfrute y posesión de un corral considerado desde anti
guo como de aprovechamiento común: que el acuerdo del 
Ayuntamiento era ejecutivo, puesto que no necesitaba ser 
confirmado por ei superior jerárquico; y por último, que 
él interdicto era inadmisible porque contrariaba una pro
videncia de la Administración municipal, tomada dentro 
del círculo de sus atribuciones; y citaba él Gobernador en 
apoyo de su razonamiento los artículos 72, 73 y 89 de la 
ley municipal:

Que el Juez,sustanció ei incidente; y de conformidad 
¡con el dictámen del Promotor fiscal, sostuvo su jurisdic-* 
cion teniendo presente que resulta debidamente compro
bado hasta por confesión del mismo Ayuntamiento de Bá- * 
jguena que el actor en el interdicto está en posesión del Cor
ral hace más de ocho años, circunstancia bastante para 
¡deducir que el acuerdo de la Municipalidad mandando 
suspender las obras no estuvo dentro de las facultades de 
conservación de los bienes del Municipio que la ley con
fiere á los Ayuntamientos: que estos sólo pueden reivindi
car por sí las usurpaciones recientes y manifiestas, peco 
sin extenderse á hechos posesorios que por su anterioridad 
constituyen un título civil; entendiéndose por invasión re 
ciente, la que se trata de rechazar ántes de que haya tra s 
currido un año y un dia desde que aquella se verificara: } 
que por lo mismo en el caso presente procede eí intem#S> 
propuesto, porque no cabe apreciar como providenciatieg^^.^ 
tima de la Administración la que ha dado lugar á la. r a ^ iH  
élamacion judicial; y citaba el Juez varias Reales órdenes*.q 
y decisiones de competencias en casos análogos: t

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en ei requerimiento, y resultó 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites.
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Visto el arfc. 73 de. }a ]ey municipal, que en su niim. 3.a 
encomienda á  ]r;s Ayuntamientos la administración, cui
dado y conservación de los bienes y derechos de los pue
blos;

'Visto el art. 89 de la misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales y Juzgados admitir interdictos contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Alcaides en los asuntos de 
su competencia:

CoirjúU:raudo: > • . i V’
i Q , a  * las facultades concedidas por la ley4  la Auto

ridad municipal para adoptar providencias encaminadas á 
conservar los bienes y derechos del Municipio , y a\reinte
grarle en la posesión de esos mismos bienes, están lim ita
das al caso en que la usurpación fuese reciente y fácil de 
comprobar, y por tanto no alcanza á alterar el estado po
sesorio precoiistituido de antiguo en favor do un par* 
ticular: ,    .  ̂ ,

2.® Que aparece comprobada en las actuaciones la po 
sesión continuada que el actor^en el interdicto h&venido 
disfrutando tranquilamente por. lo méqps ábranle ocho" 
«ños, según aflrmó y reconoció el mismo My untamiento de 
Báguena en el juicio verbal oeb^brado con 'motivo dél in 
terdicte, circunstancia bastante para'suponer que no se 
trata en él presente caso de rechazar una intrusión reciente 
y  manifiesta verificada por un particular en terrenos del ; 
común de vecinos de Báguena:

3.° Que la providencia del Ayuntamiento mandando 
suspender las obras que se ejecutaban en él Corral en cues
tión, en el hecho de inquietar en su posesión al particular 
que se consideraba poseedor pacífico, debe estimarse adop
tada fuera del círculo de las atribuciones legítimas dé la 
Administración, y por lo mismo reclamablé por la vi a del 
interdicto;

Conformándome con lo consultado: por el Conséjo de 
Estado en pleno, j ; :

Vengo en decidir, esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial. . í -

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta. ?

A L F O N SO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antoiüto Cánovas del Cáétiltó,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN. •

Jueces de primera instancia.
En 2 Setiembre 1889. Promoviendo, con arreglo á lo 

dispuesto'en el art. 1® del Rea!, decreto de *28 de Octubre^ 
de 1877, al Juzgado de primera instancia de-Ronda, de tér
mino, vacante por promoción de D Juan Aragonés, á Don 
José María Castelló y Carrasco, electo del de La Bisbal.

Méritos y servicios de D. José María Castelló y  Corraseo.
Se le expidió, el título de Abogado en A 4 de Octubre de 1863, 

habiendo ejercido la profesión por espacio de dos años» y tres . 
meses en Sevilla.

En 15 de Abril de 1864 fue nombrado Promotor fiscal sus
tituto de Haeienda de Sevilla.

En 7 de Diciembre del mismo año se lé confirió en propie
dad dicho cargo, del que tomó posesión en 14 del' citado mes, y 
cesó en 14 de Julio de 1865.

En 23 de Enero de 1866 fue nombrada Promotor fiscal de 
Alora; tomó posesión en 7 de Febrero siguiente.

En 19 de Julio del mismo año se le declaró cesante.
En 23 de-dicho mes y año se le nombró nuevamente Pro^- 

motor fiscal de Hacienda de Sevilla; posesión en .2 de Agosto 
^siguiente.

En 25 de íunió do 1868 fué declarado cesante, y cesó en 30
«de dicho mes. - 0 ; /i i : r \

En 29 de Agosto siguiente fué nombrado Promotor fiscal fie
fCtezálla de la Sierra; se posesionó en 10 de Sétiembre. J :

En 27 de Octubre del mismo año' declarado cesante.
En 26 de Octubre citado se le nombró para; .el . Juzgado de 

A vAora, de entrada, del que tomo, posesión en 6 de Noviembre 
siguiente.. i .

En 30 de Diciembre del mismo año .trasladado al fie. A r- , 
ch fdona. ,Y

En 28 do Julio de 1:874 al de Coim ' ~ ' '
Ivn 6 de Abril de 1875 promovidó^áf de Vera, del qué tolnó 

posesión en9 de Mayo siguiente. • ' - u
En' l .# de Marzo de 1880 trasladaáóhl d é^ fra : ' '
En 18 del mismo mes' nombrado - ' parA •* <' de Befmonté ’: 

(Cuenciv). • . , ,rh ; v ■ -
En 1-4 de Mayo de dicho año para el de La • Bisbal, electo. , 

En id. id. Be. jubila, accediendo ásus deseos, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, conforme á lo^dis
puesto en el art. 238 de lá ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, á  B. Teodoro Aspas y Miran
da, Juez de primera instancia de Benaban e,: que según 
resulta del expediente instruido ai efecto se hallé imposibi- ; 
litado físicamente para continuar en el servicio activo. 1

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, pa,r& el 
Juzgado de primera instancia de Benabarre, de ascenso, á 
D. José María de Melgar y Diaz del Rey, eiecto d'al s an_ 
ta Gol orna de Farnés.

En 6 id. Se traslada, accediendo á sus cíeseos, al Juz
gado de Alcoy, de término, á D, José Victoria Mora y Picó, 
que sirve el de Teruel.

En id. id. Al de Teruel, tamban, de término, á su in s
tancia, á D. Gaspar Méndez Rodríguez, que sirve el de 
Alcoy.

En id. id. Trasladado, á su instancia, al de Toledo, de 
término, vacan^ por promoción de D. Mariano Fonseca, á 
D. Lúeas Poveda y Escribano, que sirve el de Ciudad-Real.

En, id. id. Nombrando para el de Ciudad-Real, de tér
mino, conforme á lo dispuesto en el art. 1.° del Real de
creto de 22 de Octubre de 1877, á D. Antonio Bravo y Tu- 
deia, Juez de primera instancia que ha sido y Secretario 
cesante dé la Sección segunda de la Comisión general de Co
dificación; .y ; f  \

Méritos y servicios de D. Antonio Bravo y Tudela. y/ \
.S e  le, expidió , ql título, de Abogado en 2.6. de. Noviembre 

de 1856; habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 1.® 
de Enero de 1857 hasta fines de 4868, y desde l .e de Julio 
de 1871 á Enero de 1872. 

i ; En 28 de Mayo de 1858 se le nombró Aspirante á la clase.de 
Auxiliares del Consejo Real. ,

En 4 de Mayo de 1859 se le nombró Fiscal interino de los 
Juzgados privativos dé Artillería e Ingenieros, cargo que des- 
empeñó hasta 11 de Julio de 1860. ‘ ¿
i En 11 de Enero de 1872 fué nombrado Juez de primera ins
tancia dé Laredo; tomó posesión en 31 del misma mes. ! 
f 'En. 13 de Julio siguiente se le declaró cesante. ; . ,
i En 17’de dicho mes y. año se le nombró para el Juzgado de . 
Castro-iürdiales, del que se posesionó en 28 del citado mes. ;
\ En 2 de-Octubre del mismo año trasladado al de Agreda.

En 13 da Diciembre de 1873 al de Haro. 
i JE ji.i l .dé. Setiembre de 1874 nombrado Auxiliar de la clase 
¡de primeros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia; tomó posesión en 21 del mismo mes. 
í En 7 de Febrero de 1876 nombrado Secretario de la Sección 
pegunda de la Comisión general de- Codificación, de cuyo cargo 
?se posesionó al dia siguiente.
! En 7, de Junio de 1880 se le declaró cesante, sin perjuicio de 
utilizar sus servicios en las carreras judicial ó fiscal.
■ En id. id. Promoviendo, pon arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° del Real decreto de, ^2 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Alicante, de término, va- 
icáiite por promoción de D. José M á$a López, á D. Antonio 
Alvarez Ossorio, que sirve el de Osuna.

Méritos y servicios de D. Antonio Alvajez Ossorio. v
, Se lé expidió el título de Abogado eifS^fiiJulio  de 4858, 

habiendo ejercido la profesión en Sevilla^t^^ÉItcio de ouatro;
a ñ o s * ' * 4 . %  v, :
¡ , Ea 20 de Junio de 1862 nombra^^too^etor fiscal de Gan- ; 
¡desa; tornó posesión en 21 de Julio s^ig£|ie.
! En 6 de Octubre de 1863 fué p ro i^^® íú  la misma Promo- 
toría, elevada á la categoría de ascenso?

En 15 de Enero de 1864 trasladado á la de Vera, electo.
; ' En 6 de Febrero siguiente nombrado para la de Fuente de 
Cantos, ‘ ; " ' •' ■ • •;*:' - ' ;; ‘ \
! En 7 de Noviembre de 1865 trasladada en Virtud de per-' 
m utaú la de Lora del Rio.  ̂ T

En 21.de Diciembre de 1870, á la de Hinqjosa. ; ,
■ En 20 de Marzo;de 1870.declarado cesaRte. v

En 22 de Enero de 1872 nombrado para el Juzgado de. pri
mera instancia de Velez-Málaga, del que; tomó posesión..eA 
de Febrero siguiente. ( ,

En 13 de Mayo de 1873 trasladado al de Ubeda.
En 12 de Julio dé 1875 al dé Osuna.

En id, id. Se traslada., accediendo á sus deseos, al Juz-\ 
•gado de primera instancia de Osuna, jie ascenso, á D. Isi- 
;dro del Castillo y Aguado, que sirve el de Linares.
5 En id .id . Trasladando, á su iristancia,,. ai de Linares," 
Úe ascenso, a D. Manuel García de Yiedma y  Funes, que- 
;sirve el de Alcaraz.
t En id. id, Disponiendoque D. Fqderiqo Jayaloy y v 
jtihez vuelva á la situapíon de cesante, por norhaberse,prey 
jsentadó á tomar posesión del Juzgado deprimera instancia! 
de Santa Cruz. .¿Lê la Palma_:dentio:del.téi:m  
| , Én.4A id, Nombrando, con arreglo á lo. dispuesto,en. el 
lartículo 2.° del Real decreto de,22.de Octubre de 1877, para , 
¡el_ Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de la Pal-, 
|ma, de entrada, á D. Federico Montoya y Mqntoya, Pro- 
imotor fiscal de asceiisó, cesante. " 9 ,

; Méritos y servicios de D. Federico Montoya y Montoya. 4
; - Se; le expidió el -título de Abogado en 20 dé Julio de 1863; i 
habiendo ejercido la- -profesión: en Almanta-y; Ciudad-Real: 
hasta. 1868; en Bonillo desdé 1870 á 1871; en Villanueva^deú 
los;Inftmtes.desde. 1871-, á 1873,, y en .Ahnódpv.ar,def ..Campo: 
desde 1§73, continúandq ejerciéndola.en la actualidad. ,, y:

Ha sjda Juez municipal de Álmodóvar del Campo en los,., 
dos bienios de. 1875-76 y 1877-78. " ' :
. En 42 de Noviembre de i 868 fue nombrado Promotor fiscal 
le Chinchón;de ascenso; tomó posesiónen 20 dél mismo mes. *

En 7 de Fébíero ele 1870 se le úécl'afó césánteó 5 !
Ha solicitado volver al servicié. '• 1 >'í íí-- ‘

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Grandas de Salime, de 
entrada, vacante por haber sido nombrado para otro par
tido D. Lorenzo López Caamañe, á D. Antonio Atienza y  
González, electo del de Puerto del Arrecife.

En id. id. Nombrando, conforme al art. 2.° del Real 
decreto citado, para el Juzgado de primera instancia de 
Puerto dél Arrecife, de entrada, á D . Mariuel Jiínénéz Pqña, 
Promotor; fiscalde ascenso, cesantes

Méritos M servicios de Jimenéz BoMa,
Se le expidió e | tituló de Abogado en 29 de Agosto de 4851; 

habiendo ejercido la profesión desde 185¿ hasta 1854 en Cam
bados; desde 1856 á 1856 en esta Corte, y  posteriormente en 
Cambados.

En 20 de Marzo de 1868 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Pontevedra; tomó posesión en 5 de Abril si
guiente:' 1 « yf Y 'i

En. 9 de Setiembre dél mismo año se le declaró cesante.
SSi 9 de Enéro de 1867 nombrado Promotor fiscal de Pa- 

dro^de ascenso; phsesfón en 21 de diého mes.
En 29 de^Octubre dé 1868 declarado cesante.
Há solicitado Vólver al servicio.

. En id. id. Trasladando, al Juzgado dn primera instancia 
de Puenteareas, de entrada, á D. Vicente Diéguez y  García, 
|[ue sirve el de Corcubion.
; En id. id- . Trasladando al de Corcubion, de ^entrada, á 
p. José García Gallego, qué sirve el de Puenteareas.
• En 20 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación leí corresponda* á D. Cárlqs Aspe y Vera, Juez 
det primera instancia del distrito de San Antonio de Cádiz% 
j En 27 íd. Trasíadañáó al Juzgado de primera instaácia 
dé Mondóneáo,'dé áécehsó, á D. Célestihd Arias Gágo, qué 
sirve el de Monforte, y resulta f ser incompatible en e s te ' 
¡ÍUf^do.^H 0{ Ai :: hü*vi rjíi
í .En idv id *; Trasladando al -de ;Mo^forte, id é1 ascepso, A,  
D. José García:da Castro, que sirve el do Mondoñedo.; , r / 
r En Adl id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
pW ¿í& , dé síscénsó, Á D. José Ciudad y Atiriolesfqííe s írv é1 
el dé'Morón; : Y  ̂ • ‘ !  ̂ .h.
J Eii id^idi "Sé trasladáv j i '  sti instahoiá^ fal^de^Móron^ 
fie ascenso, á D. Antonio de Montes Sierra, que Sirvef el 
de Utrera.

I Escribanos de actuaciones.

í En 26 Junio lé80. Conforme á lo ertabrecido en el a r-' 
tícuÍo 6.6 del Real decreto de 12 de Julio de 187^, y  ’pqr 
reunir la,s condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
¡se nbmíran Escribanos de actuaciones habilitados:
■ A D. José Prím y Mónte del Juzgado de primera ins
tancia1 de Lérida.

Y á D. Sebastian María de Olazabaí é Iturrioz del de
Santoña; ’ ^  ’ ‘     ; ;.‘Y
¡ En *1 J u li^ P ® )/ Se admiten las' renuncias presenta
das pqr^pí. Nicolás Héryás y Cabrera, ,̂:Dj'Alfonsió ¡Tor-^
ires y ’Réquena y D. ¡Diego de Robfqs y  Paáiílá^Séríbanoé 
!de actuaciones dé los Juzgados dé priíné^a instánóia dé 
Logrosan, Purchena y Rute rqspectiváméhte. 
i En id . id. Se dejan sin efecto los hombrámíeñtos de 
íEsériíjános de actuaciones habilitááps dé lps Juzgados de 
primera instancia de Albarracih y Sóísóná, hechóS á fa
vor de D. Fulgencio Hernandéz y Antón y D. Pedro Pa- 
Jau y^Generes réspéctivaménteV por. no háblr Tómádo,
|l oses^óp estos interesados déntror del término legal./ | ^
I En ̂ .  id. Se declara yacanté la Esóribaníé de áctua-^ 
bionés^ue desempeñó D.'Pedro Ano? en él Juzgado de prí- ■ 
;mera' iíistancia de Táfálla, por ño habérsépresentado á 
;servi^t dicho interesado después de finado él térmifío dé 
íla licéñcia que diáfrutabái /  '_ 4t4 * y  \ ^ '

En i,® Agosto Í88Q.' Confórme á lo establecido en elár-5 
ftículó’€ °  del Real: decretó dé 12 dp Júlio dé 1875, y por 
¡reunir las condiciónes prescitas e¿ él art. 4.° dél nüsnió, 
jse nombra Escribano' dé actuaciones habilitado dél Juzgado 
■de pádiera instancia dé La Cárblina a í); Jüañ Rórhán y
¡Espinosa.  ̂ - * • ,;5:' • -  ■

Eií¡|^ id. Se admite á D. Jpsé María Tabpada y S'óuto, 
pa reifüñcia que, fííndadá éñ̂ "'el málistádo^^dAéja sáludí ha, ; 
^presentado del cargo de Escribano do/abt^CÍdnes habili- ' I 
itado del Juzgado’dé primera instancia de Cuéhca. ■ "

En ^ Setiembre 1880. Con arreglo á indispuesto eriel, > 
jartícúlo 5.° del Real 'decretó de 12 dé. Julio dé 1875, y  poF : 
|renniy ias condiciones prescritas erx eí art. 4.0 deí mismdr 
!se ho^ábra Escribano de actuáciones Labilitadó del Juzgada, 
lde prjgiéra instancia del distrito de" la Lonja dé Palina á¡ 
D. Jorge Perelló y Maimó. ¡ " í

En 9 id. Conforme, á laA m sm as préscripc '
¡nombra Escribano de actuaciones habllitádo deí Juzgado ; 
¡de primera instancia del distrito del Salvador de Granada 
¡á D. Joaquín Roldan y Copado.' * ‘ ‘ , ¡ . , ’ . .

,En 10 id. Se déja sin efecto él nombramiento de Escri
bano de actuaciones habilitado del Juzgado cte priñaera ins
tancia de Cuenca, tiéchó á favor de D. Leopoldo de la Peña ; 
é Ibañéz, por no haberse Jprespntado éste interesado á to^ £ 
mar posesión dentro fiel término legal.
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En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.* del 
Real decreto de 1£ de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Gabino Crespo y Ortega del Juzgado de primera 
instancia de Cuenca.

Y á D. Adolfo Arturo Garzón y Laiz del de Villalon.
En 18 id. Conforme á lo establecido en las disposicio

nes citadas, y por reunir los requisitos en,ellas prevenidos, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

AD. Francisco Nicoinedes Ortega y Cortes del Juzgado 
de primera instancia de Talayera.

Y á D. Angel Barranco y Fernandez de Cañete del dis
trito de la Derecha de Córdoba.

FISCALÍA BEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.
El deber impuesto á nuestro Ministerio por el art 838 

de la lqy orgánica.del Poder judicial, de promover la for
mación de procesos por los delitos y faltas de cuya perpe- 
‘tracibh terigá noticia, no se halla limitado por el' que esta
blece ,el 43 de la de 7 de Enero de 1879, al ordenar á los FisJ 
cales de imprenta que den conocimiento á los de las respec
tivas Audiencias dé los delitos que á su juicio se cometan 
por medio de los periódicos, y no sean de ios comprendidos 
en esa ley especial. Antes al contrario, la combinación de 
uno y otro precepto y áú  ’ puntual observancia éstrecban 
en términos tales la obligación, de dichos funcionarios, 
que ninguna excusa digna de estima podrán alegar para 
eludirla, responsabilidad penal ó ; disciplinaria en que in- 
curran, si dejan de someter á los Tribunales de justicia 
cualquiera.'de* fasi trásgresiqnes legales cometidás pqr me
dio de la'prensa, y que el Código define como falta ó como 
delito.^  ^ „ . . . v.. . . . . . . . . ........ .... _....

Fáciles y adecuados medios ha puesto la ley á disposi
ción de los Promotores fiscales y de los Fiscales de las Au
diencias para el desempeño en esta parte de su cargo. El 
artículo 41 de la ley citada inviste á los primeros del ca
rácter de Fiscales de imprenta, y por esta pualid&d recR 
ben, conforme á lo mandado en Real orden de £8 de No
viembre de 1879, ejemplares de los periódicos que ven la 
luz pública en su residencia. El Teniente fiscal, ó un Abo
gado fiscal designado por el Ministerió de la Gobernación, 
desempeña el cargo de Fiscal de imprenta en todas las ca
pitales de distrito,* á excepción de Madrid' y de Barcelona. 
Unos y otros examinan los periódicos Antes de su publica
ción; y si se limitan á hacerlo,únicamente preocupados de 
inquirir las posibles infracciones de la ley especial, no 
cumplen sino á ;pqedias;;cpn su deber; porque, como fun
cionarios del Ministerio fisqal en eí fuero común, olvidan 
la obligación que este principal carácter les impone al 
desatender la existencia;,(te hechos, sancionados por el Có.- 
digo penal.

Para evitar toda 'negligencia, y para que el Ministerio I 
público responda á su propio instituto, es menester que 
V. S. excite el celo de sus subordinados, éncaredéndores 
la más escrupulosá vigilancia en esta parte del servicio, y 
que cada cual en su esfera ¡se muestre escrupuloso obser
vante y fiel servidor de la ley: los Promotores fiscales, 
ejercitando su acciónf directa é.inmediata ante el J uzgado 
respectivo en forma de querella, cuantas veces entiendan 
que por medio de la prensa se comete delito ó faifa perse-* 
guildes á su instancia; ei Teniente ó Abogado fiscal, encar
gado de la Fiscalía;dé imprenta, dando, bajo su; respon
sabilidad, conocimiento á^V. S. de tales hechos; Y. S., or
denando sin demora, la formación de los procesos corres
pondientes cuando estimé: que á ello há lugar, y exigiendo 
de 1 os'Promotores, y  trasmitiendo á esta Fiscalía, coa la 
brevedad posible, noticia de cuan tas causas de esta especie 
se incoen á virtud de gestión* fiscal.

Mas no será e.$ta fructuosa in uniforme, si previa
mente no conocen de un modo preciso los encargados de 
ella la norma de conducta á que deban atemperarse; y á 
este efecto conviene;que Y. S. dicte las instrucciones gene
rales y particulares que considere'convenientes, inspirado 
en el verdadero sentido de ía legislación vigente.

Cuantos delitos define y castiga la ley de imprenta per
tenecen al exclusivo conocimiento do los Tribunales que 
ella instituyó, aun dado que se encuentren comprendidos 
en el Código pena); mas los delitos que la misma ni define 
ni pena continúan somqtidqs á la jurisdicción ordinaria y 
á la ley común* .N • ¡ ........... ’ '

Y el error en este punto seria tanto ménos disculpable, 
cuanto que la ley de que se trata ha cuidado de excluir 
expresamente de su propio alcance cuantos casos pudieran 
ser objeto de duda. Por su art. 3.° lo están los impresos 
clandestinos, ó sean los que carecen de pié de imprenta ó 
le lleven supttestorporel!49:, los comprendidos en el tít. i.° 
dei libro ^°.del Códigcvy^n las secciones i.V&A y 3/  uel 
título £.* del mismo libro: por el $0, los de injuria y ca
lumnia dirigidos contra los Ministros ó demás personas

constituidas en Autoridad: por el "71, los que puedan st>r 
cometidos por Jas Autoridades civiles ó eclesiásticas en Iod 
impresos oficiales emanados de las mismas; y finalmente* 
por el 91, el anuncio, venta, exhibición ó publicación, sin 
prévio permiso, de las producciones que en el art. 90 se 
enumeran.

Mas entre las disposiciones que acabo de mencionar, 
merecen particular atención las relativas á la injuria y la 
calumnia dirigidas contra las Autoridades, delitos que im
porta cuidadosamente distinguir del mero insulto. La frase 
insolente y grosera dirigida á lastimar el amor propio y 
concitar la cólera del ofendido constituye ei insulto. Con 
él son inconciliables el necesario prestigio y el respeto de
bido á la Autoridad, como lo seria en la esfera privada la 
dignidad de la persona; y es por tanto, siempre y en todo 
caso delito, y delito especial si se perpetra por medio de la 
prensa.

No así la injuria ni la calumnia, bajo cuya criminosa 
apariencia tai vez se oculta un acto de viril patriotismo, 
eficacísimo para el mejoramiento de las costumbres públi
cas y la pureza de la Administración. Ante la imputación ; 
de un delito dirigida á una Autoridad, ó la de un vicio ó 
falta de moralidad incompatible con la consideración y 
prestigio de que necesita estar revestida, la presunción le
gal está a su favor, como en idénticas circunstancias lo es
taría á favor del' particular agraviado. La querella fiscal 
es por tanto inexcusable, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 48£ det Código, y en los artículos £44 y £45 de la 
Compilación vigente. Pero abierto de este modo el palen
que á una libre discusión, en la que es lícito al procesado 
aducir todo linaje de pruebas en corroboración de sus 
asertos, subsiste, sí, el interés público de que no quede im
pune el calumniador ó el injuriante; pero á él se allega 
otro, si cabe, de mayor precio, cual.es el de proteger á la 
prensa en la más árdua y provechosa de sus funciones, y 
.convertir el rigor de las leyes hácia donde es más lamen
table y pernicioso su quebrantamiento. En este punto nunca 
serán e^césivos fáí vigilancia de V. & nLel celo de sus su
bordinados; como quiera que bajo toda imputación calum
niosa ó injuriosa dirigida ála Autoridad se contiene siem
pre, undnterés de altísima importancia: el prestigio de esa 
misma Autoridad ó la dignidad y pureza de la Adminis
tración pública. .

Inspirándose V. S. en las observaciones que preceden, 
y teniendo en cuenta las circunstancias especiales de ese 
distrito, se servirá V. S. dar á sus subordinados las ins
trucciones que estime oportunas; pero cuidando de en
carecer la importancia del servicio de qué se trata, la vi- 
gilaíncia de que por parte de V*- S., así coijao de este centro, 
ha de ser objeto, y la responsabilidad quej en su caso ha
bría lugar á exigir..Y.á fin de que esa vigilancia sea efec- 
fciyá y eficaz desde luego, exigirá V. S. que mensualmente 
se lé diríja parte dé los procesos sobre delitos comunes co 
metidos por la prensa que nayan sido incoados en el dis
trito de esa Audiencia. De esos partes se servirá V. 3. dar 
cuepta en qxtracto á esta Fiscalía,« así como Jo. hará del 
recibo de esta comunicación y de las resoluciones que en 
su Virtud adopte.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre: 
de 1880/   ;

Antonio de Mena y Zorrilla.
Sr. Fiscal de la Audiencia de....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

D i reccion general
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilm o. Sr.: En el recurso gubernativo pro movido por el No

tario de Calatayud, D. Fabian Juan López Vela contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Ateca á inscribir 
cierta escritura de venta, pendiente en esta Dirección general 
en¡ virtud de apelación interpuesta por dicho Registrador:

•Resultando de los antecedentes que obran en ei presente re
curso que con lecha 1.° de Diciembre del pasado año. de 1877 
se otorgó^ una escritura pública ante el expresado Notario .y 
referida ciudad de Calatayud, en la que los cónyuges D. Pió 
Suriano y Martínez y Doña Matea Uceda y Fernandez, veci
nos del pueblo de Maros, y dueños, según el registro, de cierta 
casa y bodega, sitas en dicho pueblo,que adquirieron de D. An-, 
tonio María Goméz de Trejo por contrato cíe compra-ve púa. en 
£9 de Noviembre de 4.856, con la obligación de pagar en los tres 

, pr.imerós años por viá de inquilinato 4£Q rs» vn. en cada, uno, 
con facultad para entregar los 8.000 rs. del precio eje, la adqui
sición,y por este medio eximirse del pago del alquiler,,con 11 
condición ade uts que pasados los «res años so entenderíia.ven
dida la casa .• 6. KJ0 rs., pagaderos en cined plazos, ,1o que fî e 
cumplido p* b > cónyuges compradores, sin que ,á; q^sar de f 
ello'formali i*<m acto público que así lo acreditase., perp ;CS lo 
cierto que v jm: i usando y disponiendo de la JLntpi pomqpnipp^r 
dqeños; y en % .rtud de tal títu|p? y como, dueaípp 1$:ci&iítíy 
ctfsaflá enajenaron por lá* escritura "qué se relata a D. Ángel 
Gomaz-Galan, vecinode^Montancl^,-.e« *pre<4o-de LOGO pese -
que los vendedores confiesan haber recibido con antelación 4éí-¿ 
mismo:

Resultando que al ocuparse el Notario autorizante de la

personalidad de los otorgantes, y después de testimoniar la 
dula personal del comprador, consigna la cláusula que sigue: 
«De cuyos comparecientes conozco yo el Notario á los cónyu- 
wges D. Pió y Doña Matea, constándome su vecindad y demás 
«circunstancias expresadas, de lo cual doy fé; mas no oí D. An- 
»gel Gómez Galan, quien por carecer en esta población dé tes
tigos que puedan identificar su persona me lia exhibido para 
«acreditarla la.cédula personal que dejo inserta y leüe devuel-
* to, único documento que ha manifestado tener en su poder, 
»/ie podido examinar, y á que me refiero:»

Resultando que una vez presentada la escritura do que se 
vitmo haciendo mérito en la oficina del Registro de ia propie
dad de Ateca para su inscripción, fué esta denegada por adole
cer «del defecto de no conocer personalmente ei Notario ni 
«los testigos instrumentales á una de las partes contratantes; 
»y sí bien la legislación notarial en los casos graves y extraor-  
»diñar ios autoriza á aquel para expresar cuanto lé conste de 
«ciencitA propiay manifiesten los testigos sobre dicho conoci- 
«miento y demás circunstancias de los otorgantes, en la escri
tura  qmo precede no se consigna que el caso sea grave ó ex
traordinario, ni se refiere el motivo del mismo, ni tienen no
tic ia  algu ma Notario y testigos acerca del comprador D. An- 
»gel Gomek *. Y no pareciendo subsanable dicha falta por la ca- 
«lidad de es ta persona que arguye en el Notario incapacidad ó 
«imposibil.id* ad legal para autorizar el contrato, no es tampoco 
«admisible si i anotación:»

Resultando) que en vista de la anterior negativa se entabló 
por el Notario autorizante el presente recurso gubernativo con 
el fin de que se declarase que la expresada escritura se halla 
extendida con arreglo á las prescripciones legales, y por conse
cuencia que es in scribible, fundándose para ello en que si bien 
al art. £3 de la le,V(del Notariado dispone que los funcionarios 
de esta clase den ficen los instrumentos públicos de que cono
cen á las partes ó d e haberse asegurado de su conocimiento por 
el dicho de los testigos instrumentales ó de otros dos que las 
conozcan, añade en su párrafo tercero que en los casos graves 
y extraordinarios en que no sea posible consignar por con fíe
lo esta circunstancia, expresarán cuanto sobre dio les consto 
de ciencia propia y manifiesten los testigos, y que el art. 09 
del reglamento de: 9 de Noviembre de 1874 previene que en los 
casos del párrafo tercero del art. £3 de la ley, en que á un No
tario no le sea posible dar fé del conocimiento de los otorgan
tes, lo expresará así en la escritura, y en ella reseñará los do
cumentos que le presenten para identificar su persona, con cu
yas disposiciones creia haber cumplido al redactar La de que 
se trata; en queúe seguirse la opinión del Registrador relativo» 
á no poder llevarse d efecto los contratos cuando el Notario no* 
conoce á alguno de los otorgantes ni estos pueden presentar 
testigos que les conozcan, quedarían muchos por autorizar con 
perjuicio délas partes, inconveniente .que habia venido á re
mover el reglamento ordenando que en los casos graves y ex
traordinarios se expongan los hechos y reseñen los documentos 
relativos á la personalidad de los otorgantes; en que la grave
dad del caso no se deduce de la afirmación que haga ©1, Nota
rio, sino déla exposición del hecho, bastando que expresase que 
el Gómez era vecino de Montanchez, y que no podia encontrar 
testigos que lo conocieran para deducir de esas manifestacio
nes lo extraordinario del caso, supuesto que lo ordinario >es que 
el Notario conozca á los otorgantes, ó bien que estos puedan 
presentar testigos de conocimiento, y en que nunca podría re
putarse defecto insubsanable la de que se trata, por cuanto está 
resuelto por esta Dirección general en 1£ de Enero de 48-71 que 
es defecto subsanable el no dar fé el Notario del conocimiento 
de los otorgantes enlos casos en que procede:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa por las razones d¡e la nota, y añadiendo 

. .que el art. 69. del-reglamento no hacia más que referirse.-á los 
casos graves y extraordinarios, lo que no se liabia justificado- 
por el Notario* en el documento en cuestión, y ser muy raro que 
un contrato de compra-venta pueda tener aquel carácter;, que 
no es bastante la cédula personal que se copia en la escritura, 
porque sobre ser- necesaria* su presentación y referencia en todo 
instrumento público, en nada amengua esta circunstancia la 
falta de las demás-omitidas, y que la resolución do 4£ do Ene
ro citada-se refiere sólo á los casos en que se omite dar-fé del

• conocimiento de los otorgantes, lo que se declara que constitu
ye un defecto subsanable,: pero no al caso discutido en que se 
trata de una manifestación clara y terminante, hecha por el 
Notario, de que no conoce él ni los testigos al cómpradou:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido^ 
en vista de las disposiciones citadas por las partes, y además 
de la ley 6..\ tít. 5 /, Partida 5.4, y del art. 65 de la ley Hipote
caria, dictó providencia, por la-que: considerando que cen arre
glo á lo-dispuesto en la expresada ley de Partida el contrato* 
de.compra-venta queda períécto, y  es obligatorio desd®*que se 
ha convenido en la cosa y en el precio, lo que ha tenido tugar
en la venta de que-se trata, constando además" que el¡ precie» 
convenido fué entregado y recibido de antemano, bajó cuyos» 
supuestos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 65 de la Ley- 
Hipotecaria, no puede decirse que la falta atribuida al tituló^ 
afecte á la esencia del contrato, ni que constituya un dñfecto inr 
subsanable, mucho inénos cuando podia ser subsanado con sólo*» 
manifestar el comprador ¡ante Notario que le conozca, y de ello - 
dé fé su conformidad ó ratificación : que el art. £3de la Lo y” 
del Notar iodo, lo mismo se refiere á los casos g?«tves que áv. 
los extraordinarios, y en relación con ambos está» la disposi
ción del 69 del reglamento, con el que ha cumplido el Notario 
de Calatayud al mencionar que conocía personalmente á los 
vendedores, pero no al comprador, con lo demás qpe dice ln es
critura: que aun suponiendo que no fuese el comprador-Gó
mez Galan la misma persona que expresa la escritura y corro
borada, cédula personal, sólo perjudicaría al mismo en razón á~ 
que aparece á su favor confesado el recibo del precio por- los 
vendedores á quienes el x\Totario conoce y de elfo da fé;* qute el 
consentimiento, requisito de todo contrato, puede manifestarse 
de un modo expreso ó, tácito, y hasta presuntoyy es indudable 
que consta el del comprador en el hecho de haber entregado el 

. precio y gestionar la . inscripción cié la escritura en el Regis
tro; y finalmente, que* es axiomático en los pi&eblos do Aragón 
que tanto vale la cosa en cuanto, puede venderse, y en. su vir
tud, como consecuencia de .es te principio, el que hasta fecha re
ciente no se haya considerado indispensable la intervención 
del compraclor, siendo frecuentes las inscripciones de los títu
los sin dicho requisito; .resuelve que debía declarar y declaraba 
bien extendida la relacionada escritura, y por consiguiente ins
cribible:

Resultando que notificada á Jas partes, la anterior provi
dencia, apeló dé la misma el citado Registrador; y elevado el 
pecurso al Presidente de la Audiencia de ¿aragoza, se confir
mo; por los mismos .méritos la sentencia recurrida, agregando 
además.dicha Aútór idad al pronunciarlo y como un nuevo fun- 

( damento; que, es de; público, interés en beneficio de las partes y 
/de interés social el/ no entorpecer la contratación, y que en el 

caso del expediente sólo podría ser perjudicado el comprador 
-én  existir el defecta señalado por el funcionaría
':cnc%rgádó;deb Registro: 1

Vistos los artículos £8 y £7 de la ley del Notariado, y el 69 
del reglamento dictado para su ejeeucióü:
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Visto lo resuelto poresteC ent.ro  con fecha 17 de Febrero 
último en el recurso gubernativo promovido por el Notario de 
Madrid D. Antonio Valero García contra la negativa del Re
gistrador de la, propiedad de Navalcarñero á inscribir cierta es
critu ra  de venta:

Considerando que entre los requisitos esenciales que deben 
con tenerlo s instrumentos públicos de actoé ínter vivos, para, 
que tengan perfecta validez es uno de ellos, según determina 
el art. *¿7 de la ley del Notariado, que el funcionario autor i
zante de dicho instrum ento dé fe del conocimiento de los otor
gantes ó que supla esta diligencia en la forma y de la m anera 
establecida en el a rt. 23 de la citada ley, es decir,. asegurándo
se de tal conocimiento por el dicho de los misinos testigos ins
trum entales ó de otros dos que los conozcan. , y que se llam a
rán  por consiguiente testigos de conocimiento:

Considerando que al referirse el art. 69 del regí une i i o ge
neral para la organización y régimen del Notarí&d l u  isos 
expresados en el párrafo tercero del a r t  23 de la ley y al a  do
nar lo que supuesta dicha circunstancia deberá pra-ou LUCkJk el No
tario y la obligación en que está de reseñar los documentos 
que se le presenten para identificar la persona de los otorgan
tes, no ha modificado la singularidad de los casos á que el re
petido art. 23parece concretarse, y que son únicamente aque
llos graves y extraordinarios en que no haya posibilidad de 
consignar por completo la fé de la vecindad y profesión de los 
otorgantes, en cuyo supuesto deben los Notarios expresar 
cuanto acerca de dichos otorgantes les conste de propia cien
cia y  manifiesten los -testigos instrum entales y de conoci
miento:

Considerando que, bien examinadas las disposiciones con
tenidas en el párrafo tercero del art. 23 de la expresada ley y 
en -.el 69 de su reglamento, no puedo ménos de advertirse cier
ta  contradicción en sus térm inos, pues miéntras el primero se 
refiere á la m anera de suplir la falta de fé que tenga el Nota
rio ac e rca re  la vecindad y profesión de los otorgantes, el se
gundo se dirige á suplir la del conocimiento de los mismos en 
el Notario y  en los testigos instrum entales ó de conocimiento; 
y  así como-el precepto de la ley quiere que se subsane aquella 
falta por lo que conste-al Notario de propia ciencia y lo que 
manifiesten los testigos, el precepto reglamentario se satisface 
con que se «exprese en la escritura la imposibilidad de dar fé 
y  de presentar testigos,, y con que se feseñen los documentos 
acompañados por los otorgantes para identificar su persona;

Y considerando, finalmente, que aun cuando se entendiese 
suplida la interpretación del artículo de la ley con el del re
g la m e n te n  el sentido de que en los casos graves y extraordi
narios pueda también prescindirse de la fé del conocimiento 
de dos otorgantes, la verdad es que no puede tener exacta apli

cación á la escritura objeto de este recurso el precepto conte
nido en dicho art. 69, porque atendida la naturaleza del co in
trato  de compra-ve ata  á que la misma se contrae, es indudable 
que sería violento el suponer que debe considerarse compren
dido entre los casos graves y extraordinarios á que se.refieren 
las disposiciones citadas, máxime cuando de dicha.escritura no 
resulta ni tampoco se hace constar en ella la imprescindible 
necesidad de su otorgamiento y el perjuicio irreparable que en 
otro caso pudiera seguirse á las partes;

E sta Dirección general ha acordado por los méritos expues
tos revocar la providencia apelada, declarando en su lugar que 
la escritura de que se viene haciendo mérito, otorgada por el 
Notario de Calatayud D. Fabian Juan López Vela, adolece del 
defecto de hallarse extendida sin que conste el conocimiento 
por parte de dicho funcionario de la per#ona del comprador, ni 
suplido este requisito en la forma que determina la ley, toda 
vez que también es desconocida para los testigos, sin que tam 
poco aparezca del documento la absoluta necesidad de su otor
gamiento para que por lo extraordinario del caso haya que 
prescindir de aquellos requisitos, confirmándose por todo lo 
expuesto la nota del Registrador de Ateca.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 49 de Abril 
de 1880.=E1 Director general, Feliciano R. de A rellano.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.
Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo para la admi

sión de Memorias presentadas al concurso ordinario del pre
sente año, abierto por esta Real Academia, sobre los temas: 
Primero.—Causas de la emigración de los habitantes de nuestro 
territorio; su influjo en bien ó en mal del país; sistema que con
viene adoptar en este punto.

Segundo .—El socialismo contemporáneo; sus causas, sus ten
dencias y medios más eficaces de precaver á la sociedad de los 
peligros de la propaganda socialista, se publican los números 
que les han correspondido por el orden con que se han recibido 
en Secretaría, y los lemas con que se distinguen. .

Sobre el tema primero. — Núm. L—En 16 de Setiembre 
de 1880.—Lema: Patriotismo.—Justic ia—Equidad.

Número 2.—En 29 de id.—Lema: San Pascual.

Número 3.—En 30.—Lema: Riqueza y población.—Las na
ciones más pobladas son casi siempre las más ricas.

Sobre el tema segundo. —Núm. 1.—.En 12 de Abril de 1880.-- 
Lema: Él socialismo contemporáneo; sus causas, sus tendencias 
y medios de precaver á la sociedad de la propaganda socialista.

Número 2.—En 3 de Setiembre de 1880.—Lema: Et adora- 
verunt bestiam omnes, qui inhabitant terram. (Apoc. XIII, 8.)

Número 3.—En 18 de id.—Lema: El socialismo y el comu
nismo son el ateismo ptoesto en acción. Deploran males que no 
pueden remediar, y que sólo tienen cabida en inteligencias visio
narias los medios que proponen como remedio.

Número 4.—En 24 de id.—Lema: Es cosa que admira él ver 
de qué manera en todas nuestras cuestiones políticas tropezamos 
siempre con la Teología. (Proudhon, Confesión de un revolu
cionario).

La Academia se ocupará en el examen y calificación de estas* 
Memorias, y publicará el resultado del concurso.

Madrid 2 de Octubre de 1880.=El Secretario, Fernando 
Alvarez.

Universidad de Madrid.
FACULTAD DE DERECHO.

El dia 21 del corriente mes de Octubre, y hora de las doce 
en punto de la mañana, se servirán presentarse en el salón de 
grados de la  Facultad de Derecho de esta Universidad Central 
Tos Sres. D. Paulino Cubells, D. Juan González Ocampo, D. Juan 
de Hinojosa, D. Tomás Patón, D. José Villaamil y D. José V al- 
dés,. opositores á las plazas de Auxiliares,, vacantes en ,esba 
Facultad, á fin de presenciar el sorteo de trincas prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los 
interesados.

Madrid 6 de Octubre de 1880.=E1 Decano, Manuel Col- 
meiro. •

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Carreteras.

Esta Dirección general ha resuelto se suspenda la  subasta 
anunciada para el dia 9 del actual de la sección de carreteras 
de la de Madrid á Francia á La Horra, que forma parte de la 
de Lerma á San Martin de Rubiales, en la provincia de Búrgos.

Madrid d.f de Octubre de 1880.=E1 Director general, B. de 
Oovadonga.

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD  LITERARIA.

Relacion de las obras presentadas en el M in isterio  de Fomento durante el mes de M arzo de 1880, en virtu d  del Tratado celebrado con Francia sobre P rop iedad  literaria  de  15  
de Noviem bre de 1853 (1)<

Blas. Título de las obras. Autor 6 traductor. Editor é propietario. Volúmenes y tamato.

30

Id.

Id .

Id .

Id .
Id .

id .
Id .
Id .
Id .

f
Id .
Id .

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

i Id . . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id .

i Id . 
Id .
31

c
Id .
Id .

^  Id . 
Id .

¡ I d .  
Id . 
Id. 
Id , 
Id .

Id .
Id .

Le golfe «de B ah ia , barcarolle * soli et choeur. Paroles de A. Lam ar
tine. (Collection de ceuvres posthum es.)..................................... . Georges B ize t. . . . . . ____ . . . . . . . . . . . Choudens pére et f i ls ..  . .  . Un volúmen en 8.°

Idem en V

Idem id . '

Idem en 8.°
Idem en 4.*

Idem id.
Idem id.
Idem i d . !
Idem id.

1 Tres en id.
Uño en id .

Idem id.
Idem id.
THpm ÍH ;

La chanson du Rouet, solo et choeur. Paroles d’E. Blou. (Collection
des ceuvres posthum es.)............................. ........... . . . .  . . . .

La polka de la  Reine, de J. Raff, caprice, pour piano, transm ite á
Idem -----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Renaud de Vilbac. . . .  . . .  . . . . .

Id e ip .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem • • * * . * * * *. » . . . . . . .  * « « .-..

Idem . .  .........................................
La filie du tambour major, opéra comique en trois actes. Partition  

piano solo.. . .  ..................... . . . . . . . . . . ..............*................................. J. Offenbach.............................................
Hymne á la mer, dúo soprano et mezzo-^soprano. Paroles de X . . . . .  
Apparition , mélodie-scéne pour chant et piano. Poésie de Paul

Choudens.................................. ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La filie des Aulnes, caprice-legende pour piano. £>p. 69........................
Andante de la 36ra« sympbonie d’Raydn, transcrit pour le piano.. . .
Alceste de Gluck, caprice sur les airs de b a lle t .....................................
Six sonatinas pour piano. Op.; 23, N° 4 en la mineur. N* 5 en fa. N° t

L. A. Bourgault D ucoudray.. . . . . . . .  .

G. Salvayre................................................
Georges Pfeiffer . ...................
Camille- Saint-rSaens. . . . . . . . . . . , . . . . .
Idem ..........................................................

Idem . . . . . . . .  / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . .  .
Durand, Schcenewerck et compagnie.. 
Id em .. .  ¿. . . . .  . ; . .  J - . . . . . . . . . . . .
Idem ....»,... ••• .....« *  ^ . . . . . » <

Id em . . . . . .  y . ..  . . y . . y ; : . . .  y . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .

Idem • • . . . .  . .  . .

Albert Lavignac.......................................

Danse Macabre, poéme symphonique de C. Salnt-Saéns. Op. 40.. 
Transcription pour p i a n o . ^ ................... .................. ..

A. Adam L aussel....................... ..

Théodore Pfitter........ .................. ............
Elévation ou comunión, pour harm onium . ..............................................
CEuvres choisies pour piano. Op. 28. Mariyandaje, v a l s e ...................

GamáMe»#amt-Baéns^.............................
L. L. Déla hay e ................................. ..

Idem . . .  . . .  . . . . .  ' . ... . ...............
HpllCfil fitflls . . . : . . . .

Welcome, polka nouvelle pour p iano .......... ..................................... A rban ................ ! ................ ...................... Idem • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  • t
XUCill ÍU..'--
Idem, id , ;
Idem id .
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id .
Idem id .
Idem id .
Idem id.
Idem id. apaisado.
Idem id.

Idem id.
Idem id. J 
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id. ; .
Idem id.
Idem id.
Idenii id* , ;

Dos en id.
Uno en id. f*r

OPo§eM>p$d$rnps m V -,

La féte des Moissonneurs, polka pour p ia n o ............................  . . . -----
Petits souvenirs, huit fantaisies fáciles póur piano. Números 1 á 8 .. 
Les étourdis, quadrille facille.pour p iano ..............................................

Dominique Sciers.................. ..................
Georges Mieheuz.................... ..................

Blancard, Provost ét com pagnie.. . . . .
Idem . • . • • . . .

Georges Hauser......................................... I d e m.»• ................................. ....................
La mutine valse mignone pour piano. .............................  . . . . . . . . . . . Idem ..................................... . ................. Idem ..................................... ......................

I d e m • •  . . .  • .Ivanowka, polka mazurka pour piano.............. . ...................................... Abel M argiéri...........................................
Cabriole, polka brillante pour piano......................................................... I d e m. . . .  ................................................. I dem- . . . . . . . . . . . . .  . *. . * . . . . . . . . . .

Idem * * • ........ * *La Marotte, polka brillante pour p iano ................................................... Idem ....................................................... ..
Bouquet de Marguerites, polka pour p iano ............................... . . . . . . . Mauriee Meurer. . . . . . . . . __________ Idem . .......................
Apothéose, suite de valses pour piano....................... . . ............................ A rb an ............................................... . Heugel et f ils .. ........................................
Bons souhaits, polka pour piano................ .............................................. Phiüppe S tu tz . .................................... Idem . . . . . . . . . .  .
Soirée de printem ps, premier dúo pour piano et orgue-harmonium. 

Op. 64............................................. .................................. ........................... Gabriel Baille........ .............................. T-írandlici pf, pnTTTnaP'niP, . . . . .
Révérie pour orgue-harmonium. Op. 445............................................. P. Perny........ ....... .............................. .. Idem « • * . . . . . . . . .  . .
Chanson creóle pour piano, Op. .44.......... ...................... ................
Ronde turque pour piano. Op. 72 . . . . . .  ..-........ ............................ ..
Laqkñie^ Persane, opéra comique en trois actes. Paroles de MM. E. 

Leterier et A. Vanloo. Partition  piano seul, arrangéepar Lóon Ro
ques........................  .......... ■, . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............

Théodore L ack ....................... . . . . . . .
Georges Pfeiffer.....................................

Id em -----. . . . .  % í * • • • -------- *
Idem .............. • • . . . . . .  . . . . . . .

; í d e m• . . . . * •  • • - ........ ..........
'Idem ..... ................................................
Idem .

Charles Lecocq__________. . . . . . . . .
Ar b a n . . . . . . . . . . . . ........ ..
H. M arx .......... ..........................................

Idem ád.—De Lecocq, quadrille pour p ian o .. .. .................... .................
Idem id.................... .......................................... ........f . ........................
Idem id.-úPolka mazurka pour p iano................. i .............. .......... ..
Idem id.—Bouquet de mélodies (pot pourri) pour piano áquatre mains 
Idem id.—Bouquet de mólodies (pot pourri) pour piano. Premier et

D eransart...........................................
Jos. R um m el..........................

Idem • • . . . . . . . .  • . .  •. • . . . . . . . .  ........
Idem « ... A • • • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem . • . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .  y . . . . .
Idem ..................................................... ..

. Idem ....... . . . . . . , . .  »■; .̂ i' y • ̂

Idem .................v . / ,  ,-v'........ ..
Olivier ^[etra. . . .  ¿. . ...............................

Georges B ull...............  ...............

Idem pd.̂ —Suite de valses. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . f ............................. ..
£Le miroir dramatique, chois de transcriptions fáciles soigneusement 

suances et doigtées pour piano. Deuxiéme serie. N° 21. L ’A frieai- 
ne, de Meyerbeer.—23. LfAmbassadrice, d’Auher.—27. F ra  diabo- 
lo» d’Auber.—28.-Les Bavards, d’Offenbach.—29. Le Toreador, 
d’ Adán.—32. Stradella, ^de Flotow.—33. La p árt du diable, d’Au- 
ber.—34. La périchble, d ’Offenbach.-^BS. La poupée de N urem - 
hfrg, d’Adan.—37. Le P h iltre , d’Auber.—38. Lia princesse de Tre- 
bizonde, d’Offenbach.^—39. Le pardon de Ploermel, de Meyerbeer.

Madrid 8 de Abril de 188(D=éSl Director general, José de Cárdenas; ^  4.t iu j ‘ ' ,.v

V í a * a y e r .  ■ ^  - W í í  - a¡' b o -  ■-  ; ai. &■- ,-7 ;

£
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.

Aprobada por Real orden de 1.* del corriente la ejecución de 
carias obras en el edificio de este Ministerio, se anuncia al pú
blico que la subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre próxi
mo, á  La una en puntó de la tarde, bajó los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, y con arreglo á los tipos que se 
hallarán de manifiesto en la portería mayor de este Ministerio, 
de una á cinco de la tarde, todos los dias no feriados, desde hoy 
hasta la víspera del señalado para el remate.

Las obras que habrán de ejecutarse serán las siguientes:
I n s t a la c ió n  de cañerías y bocas de riego contra incendios, 

en los patios del Ministerio, arreglo y dotación de aguas de los 
retretes del p&tiecillo de la izquierda y de la Contaduría 
Central.

Varias obras de albañilería, carpintería, pintura y empape
lado en el local que- ocupa la Dirección general de Contri
buciones.

Idem de empapelado y pintura erí las habitaciones de la 
planta b a j a  del edificio que ocupaba el Giro Mutuo.

Idem de albañilería, vidriería y emplomado en la Dirección 
general de Propiedades. ' •

Idem de carpintería,'albañilería*, empapelado y pintura en 
las dependencias de la Asesoría general.

Instalación de n u e v e  para-ráy os en el edifició del Ministerio.
Obras de albañilería, cantería, carpintería v idriería, emplo

mado, solado, estucado y pintura para el arreglo de los porta
les del edificio é- instalación del gas.

Obras de albañilería, carpintería, cerrajería é instalación 
del gas en la's oficinas del Giro Mutuo, y  colocación de. seiá fa
rolas en los patios del Ministerio. ‘ . ;

' Obras de albañilería, carpintería, herrería, 'pintura, vidrie
ría', empapelado é instalación de gas, y habilitación de locales 
para las cajas de la Tesorería Central. . . . .

El tipo ináximo.para la subasta sera la cantidad de 48.771 
pesetas 8b céntimos á que asciende el valor de la ejecución 
material de las obras.

El acto de la licitación se celebrará en esta Subsecretaría y 
bajo mi presidencia; debiendo presentarse las proposiciones?en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañadas ! ée carta de pago que acredite haber 
constituido, el proponente en la Caja general ele Depósitos como 
fianza ptévia la cantidad de 2.188 pesetas en efectivo, sin cuyo 
requisito se tendrán por no presentadas.

Madrid o de Octubro de i880.=E l Subsecretario, R. V illa- 
verde. • ............

• i.. : ; .. Modelo de proposición. y
• ’D:- N. N.-, vecino - de. ¿. .  ¿ -y domiciliado e n . ; , . . ,  eñterádo 

de los pliego^ de condiciones'para la SubastaAñúñéiáda éii la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia . •. -. % d e . . . .  ¿ de •>. . .  ' . , núm ero. . •. 
según los cuales se contratada éjeeúéión.dé Varias obras en el . 
edificio delíMiñlstdtTo'de Hacienda, y conforme, en un todo i o n . 
las cláusulas que contienen, se compromete y"obliga á ejeéuV 
tarlas en el ^pfezb^ue se fija por *lá éantidad de pese
tas; ..• 1 . . céntimos (expresado en letra); y para ,que sea válida 
ébíá; Jroposicion acompaña la carta de páfúiiél depbsitó' de A ; .  V 
jjesétás . . . .  * céntimos, hecho en la-Gaja general-de Depósitos, ó.

(Fecha y  firriiá deTprppdiienfe.') ’ ? . v

Dir e c c io n d e  la C a j a  gen e r a l  de Dep óa itos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expée- 
Ban á continuación para el dia 8 del corriente, de diez á una; de 
4a4ardes Mi

 INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO. . . 5

’ Renta perpetua interior.

¡ Primer semestre de 1877, primera mitadr carpetas números 
2»284 á 2.288 de señalamiento. “ 1

; Primer semestre'de:1877, séguñda mitad, carpetas números ’
1.912 á 1.916 de i d .   " • • . . ■;

Segundo semestre de 1877; carpetas números 1.625 á l.¿29  
de id. • ;

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.330 á 1.83o dé id. . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . ■  ; ■ |
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2:222 á 2Í28  

de id. :
Primer semestre * de 1879, carpetas númeroó &C56 á 2.€63

'de id. . ■ y
.Segundo séfúestre de 1879, carpetas números 4.912 á 1.026 

de id. - - - ............ .
,: Obligaciones generales por ferro-carrües.

, Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas números 
4.718 y 1.719 dé señalamiento. - -
. Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas números 
1.407 y  1.408 de id.
de ^e®un<̂ ° semestre de 1877, carpetas números 1/163 y 1.166

i Primer semestre de 1 8 7 8 carpetas números 996 á 998 fie íu. *
de ^e®Ur1̂ 0 Semc$tre de 1878, carpetas números 1.768 á 1.772 

de ^ r m̂er semestre de 1879, carpetas números 1.616 á 1.620 

de ^ e^un( 0̂ ,semestre de 1879, carpetas números 1.306 á 1.313

AmortizMe al % por-100 interior. 

mientoUn^° scmes*re '^878, carpeta núm. 227 de señala- • 

idem1̂ 1161, semestre ^e*I879> carpetas números 264 y 263 de 
¿ e Segundo semestre dé 1879 y carpetas números 303 á 307

Resguardos al portador.' 

m iS t T 1*10 sen:eStÚ  de 1878 > carPeta núm. 411 de señala-  

idem'1IHer séíd%ltíé' f é ^879> Carpetas"números139o y 393 de 

i(lern(^Un^° semos*'re de 4879, carpetas números 370 y 377 de

Búnós del Tesoro.

miento3361' tr*mrestre ‘4879, carpeta núm. 274 de señala-

carpeta núm. .21 i  de id. ■
^ e íc e ^ # i f f lé ^ ir ^ 4 í^ ,  rtóniérds 287 y 288 dé id¿ *

Cuarto trimestre de 1879r carpetas números 272y 273de id.

Banco y Tesoro interior.
Cuarto trimestre de 1878, carpeta núm. 87 de señala

miento.
Prim er trim estre de 1879, carpeta núni. 97 de id.
Segundo trim estre de 1879, carpeta num. 92 de id.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 93 de id.
Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm.' 99 de icb, cuyas 

carpetas son todas las presentadas á señalamiento basta la 
fecha.

Madrid 5 de Octubre de 188ü.=El Director general, Ja
vier Cavesíany.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 20- del cor
riente mes, á las dos de la tarde, tenga lugar en el despacho de 
la misma ei sorteo que determine el orden de pago de las car
petas presentadas á señalamiento hasta la expresada fecba, 
correspondientes á los intereses vencidos en 30 de Junio próxi
mo pasado por ios depósitos en metálico procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100-de Propios ; advirtiéndosc que los in
teresados que no-conserven en su poder los resguardos talona
rios respectivos por tenerlos presentados en esta Caja á otro efec
to podrán practicar el nuevo señalamiento con la presentación 
de la carpeta-duplicada del segundo semestre de 1879.

• Madrid 5 de Octubre de 1880.-—E1 Director general, Javier 
Cavestany. . .. • ■

Departamento de  Liquidación  
de la Dirección general dé la  Deuda pública»

Relación de lo s -créditos■ que por el concepto, de haberes de ' todas 
clases hasta 182S han sido caducados por acuerdos de la Tunta 
de la Deuda pública de T y A i de'Mayo úUirtiQ, por haber incur
rido en las1 ’prescripciones■ de las leyes de 19 de Julio de 1869 

.. y 21 del misino mes de‘4870;* cuya relación l§.é inserta en la 
G a c e t a , con expresión del acreedor primitivo, y su imnorte 'en 
¡donde aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposi- 
ciones vigentes ( i) /  •

. . .  n e g o c i a d o  8.°.
Número 1.476 del Negociado. , ;Rs. vn.

D, Francisco Villasante        7.867H8 i
D. Miguel G alindo    ..................... . 982*21!
D. Teodoro Gal vez. . . . . .  . . . • ' 4 . 4 0 6 * 9 1 *  •
D. Antonio Fernandez de Q u e v e . d o ¿ . i  .8Q0
D. José Jesús E m am bel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 29.448^26 <
D. Manuel Sagrario,.. . . . . . . . . . . .  i .  ¿ c, , 7. i43
Doña Josefa Atienza.. . . . . .  . . . . , . . . . . . . .: f . • . . . . . .  , ¿ .,4£o!ü3
D. Juan Calvo de, la pan tera.. . . , . . . . . . . . . .  . , ; 42.092*53
D. José María Ñovoa . .... . . . . . ,.,.,.,...v¿.... - 2L880M1
D, Francisco,p-pnzalez. . .  v.,.k.,. , . , . . . . . , . . . . .  • / ;ó. ; 6 .747; ,
Srá. Viuda jle.Balez. . . . , . , . . . . . . . . . , . . . . • . . . . . ; '  -¿4*203|44
D, Pedro Lefebre..,. 7 .. ; - 3.356*47
D.Guillermo. Saurie.. .. ^. . . . . . .  ^.,v¿;v y  w ^ ..•. ^.52^88 5
D. Bernardo Salgado.................. . . . . .  22.275- ’
D. Antonio Romer o . . , . . . . . . . . .  ^ ^ #.... ,2.082*06 j
Doña Aritoqia, de Tor r ea. . . . . . . . .  ̂'22.373153.
D. Ignacio Q a r ? a s c o . .  b 
D. Nicolás Saíiohe?..,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . * *. . v ¡ * '
i D.-José Gareíát............................ í . • ¡ »
D. ' Clemente. Yi l . el l a. . . ,  1.900Í r 
D.{Juan Roché,. . . . . . . . . . . . . . . . .* . , M u . m . . . . . . . . ¿ 520*74
G/iTomás d ^ . R a d a . , - '8ú25|71
IX Agustin.de.Arag.on.,. . . . . . . . . . v.: 26^72126
D.PranciscA Gopez., , ,  , .  v. .  v*.. : 4.320f33
B.'íTomás S a.ez,,.^ ...1^ . , . ■ ■■ 4.527?80
D.'Miguel D a z a . , . . , . . . . . . . . . . . ;  '4.985*62'
D. Germán Dupon . .  ................. ...... L -2.775133
D.áJuan Navajas. ...........-----/ . . .  . . . .  . < • 2.429-
D. Joaquin L im a s ,.. ..... . . . . . . . __________ ¿. . .  '302?21
D. Francisco.de la Mora----- . . . . . .  ;,v  ......... ....... , 4.l43k44
D. Francisco,Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ¿4 .575*24
D. ¡Manuel Suarez .,.,..................   . . .  • 5.435
D.: Mateo Díaz.,-. . . . . .  • • . . . . . . .  . ..  3.6UÜ-
D. Francisco Q u i l e s .  ....... .... . v . . . . . . . ;  . * *628f59
D. Domingo Guiazo . . . . . . . . . . . . . .  . 4.16^33
D.: Francisco, Molina, . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ , 4.748
D. Francisco Lacal ie. . . . . v. . . . . . . . . .  , 2.434‘77
D.¡Manuel C o n z a l e z .    .......... ....  4.987*44
D. José S an to s ..  .................... . . . . . . . .  • 4.338*33-
D. Juan Rom ero...  . . . . .  .    . . . . . .  2.319^74
D. FranciscoG asava,.   -------      l!223‘21
D, José Sigues   ........ .............................. - 6 ^  295
D. Alejandro Sánchez. .........       3.950*03
D. Francisco González, . , . . . . . . .  4.157*59
D.. Sebastian Soto.. , . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 587*24
Doña María Loreto L ó p e z , . . .  . . . .  5.746*45
Doña María Dolores y Doña Josefa Diaz. ¿ . . . .  f  -1.23P56
D. Juan  José. Fabre ■ . . . 3.08o
El m ism o  ------------------ , . . . . . :  ' 3.281*56
D. Marcelo Santa A na----------            : . 5 ,, 93:
El ■mismo.  ---- ----------- . . . . -------20.712f :
El mismo . . . . . . ...... ....................................... . 14.802*15
D.’Jaime Anglade. ..........   y.3i3‘74-
D.; Francisco Rodríguez,  ........   942*86
D. Francisco, Vallejo    ------ ------- 2.652
D. Juan José Fabre . . . . . .  ¿ _____________. . . .  2.0 /6¡
El m ism o ............ ...................... ........,... .570. ■
D. José González......................... ................. . . . . . .  x .942*59
D. Juan Muñoz.. _________________•. • \ .602*77
D. xAntonio Orla       . . .  0 ,̂4 ̂ 47 ;
D, Francisco Vega      __________ v-. v . . 71)00;
D. Francisco G onzález... . . .    ____ .y-.n . . .  >i342¡‘52\
D. Salvador Enrique  ____ ____ • ; 5.287*74
DnJuan du Marios..,   ..... .......... .................... > . 4 .13'¿*03
D. Marcos Fernandez...  .......... ......... . .  :io.7k2‘i2 "
D. Nicolás Sánchez.  ____ ___. . . . . . . . . . . . . . . .  q */M'l‘71
Df Manuel F ria z a .. . . . .   -----------------. . . . . . . .  «•* ■ -
D. José Daisen berger ¿ ¡ OMSlí
D. Mariano Loreto López,  ______________ _. .  ; . • 4 '034 .
D. Pedro Agustin de Ecliipel  .......... , * ,  p ^903*03
D. Angel Valenzueia«.  ........         3!3o2‘5*j
El mismo.. ......................................... .... .............
El mi smo. , .  .......... ........... ...................................... i, .M&fa ■
D. Franc. i.-n--. Márquez ......................................... . 801*7 e '
E tm ism   .......................................  *.... ' .87*38.
D Igna . . isoell .............\ cS.r(i(j‘47
D. Beño .,... ia rron .............................................. ..  . .22.187*05
ü. Bom. 1: n ro ch o ./.,- .,................ .........  - :8.Ui0‘24:
D. Antüw¿./■ Jfciíon . . . . . - .  i      , 953*74
D Anmuij .  Mauzaño-. * % . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ' ■] ,82^399
D Juan Nepomuoeno Sa-rahia. . i . . • lA.éityJtf?
D. Manuel G aza.    ....................  ‘ \  5 ^ '^ ''

*(<) Véase la GacetaMc -ayer; - '»  ̂ • -  ¡ - ¿ ;

Rs. vn.

D. Santos Gómez. ....................... ....................... ...... d3.0í36‘47
D. Francisco López   ...............................................  5. L 8*38
D. Manuel Inojo .........•........................    881*76
D. A ntonio Cuesta, por D. Miguel B lanco. . . . .  9.451*56
D. Melchor Valenzuela............................................... 8.000
Doña Carmen Josefa R iv e ro ................................  7.415*56
D. Fernando Ordoñez Pardo   ...........  .............  5.600 '
D. Pedro José de la Peña . . .  .......................................... »
D. José Gordillo  ...................    1.749*44
D. Miguel N a v a rro     .....................    9.896*68
D. Laureano E steban ................................................  5.558*47
D. Manuel M orales.. . . . . . ...... ...............................  6.00)
D. Francisco Javier B azo .....................................  52.648*50
Doña Salvadora Santa M aría .. ..........    3.417*53
D. Joaquin Polo de S an tiago ................    284*30
D. Antonio L ópez  ........... ...........................  15.272
D. Pedro L avigne   .....................   3.849*47

Los 484 créditos que preceden -relacionados 
pertenecen á la 44 del. Negociado.— Sesión 
7 , de Mayo de 80.— Su importe, reales vellón 
1.215.888*57— Legajo 30.

Número i .478. del Negociado.
I). Juan Antonio- M endez..  ........................  80.000
Doña Dolores y Doña N atividad C arrasco ... ' . . .  13.443*71
I). José N avarro y Torres .        , »
D. Antonio Cordobés.  .............  24.856
D. Rafael A rderíus..     29.705*88
D, Antonio fín riquez     ............   30.842*74
Doña M aría-Estevanez, viuda de D. M anuel Pe-

nal v a      . . .  1.522*59
D; Miguel Jav ier R odríguez  ..........................   »
Doña M aría-Josefa'Poblaciones..  ...................... 6.400
Doña Manuela L aguna  ....................................  »
D. Domingo1 Muñoz A rjo n a ..  .................  >,
Dona María G ertrudis de la C ueva.. ........... »
D. Miguel López' Baños . .  ........................ 132.900*77
D. Carlos D aunoz.     >>

’ Doña María Dolores, viuda del G eneral B urriel. »
Doña Francisca Zamorano, v iuda de H ita   »
D. Julian  H errera  .........................   »
D. Juan de M olina  .....................  06.661
I). Cárlos E spinosa/  .............................................  >

' Doña M aría de los Angeles O rtiz .  ....................  »
D. Matías de Ceballos E sca le ra .. . . . . . . . . . . . . .  »

,,J)bña Isabel' Montero Espinosa. ...........  »
‘D. A tan a si o M esón....................................................  »
Doña Carlota Chaperon............................................  24.668*71
D. Francisco- García L andeño .......................  5.950
Dóña Josefa Ib a ñ e z /.  .............................. »
Doña A ntonia C ortes:  ...........................................   14.739*53
D. Francisco-Alonso R ufianes................................  17.100

; D. Pedro C arbo lino .. . . . / . ........... ......................... *
v D. -Xuan Ü ntanar .............................................  »

D .'F rancisco  D an g lad a .   . . t. *
VÜoña María ‘Ignacia- M anchado;/. . . . . . . . . .  25.907
’ D; José Q uintero .  -----»
D. Antonio Uceda Ponel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Lorenzo *Zorzajio.'. .........................   35.680
Doña Elena- Espinosa....................      Ó25
D; José M aría Fernandez L anderos    ..........    3.416

’ D. V itoriano la H e ra . . .  . . . . . . . .  ' i M i
. D. ^Salvador Perez; por D. A gustín H idalgo., . .  6.o60*64
Doña María del Carm en y Doña F rancisca

. '% u i r r e . .   ............... .. ' %.ÍS6*80
' D; .Eugenio -de la  -Torre.. . / . . / . . . / / ..............   6.278*21

D.- Nicolás Sánchez. . / .           ..........   6 .t¿3‘94
D. Rafael M o n d é j a r . ...................  2.447*91

. Doña Micaela Josefa M ontero.  .........................    4.166*47
D. Manuel W agener   .......................  1.474*56
D. Antonio A ndrés C arre ra . .................. 999*97
D. Ignacio C uadrado  ..................... .........................  . 30.000

; D. Domingo Rodríguez S u a rez      ........... »
IL José de la P a z  ..........   5.500
D, Isidro C uadrado    .................................... .. 7.053*30
D. Francisco P: Chacón .   .................................... 4.950
D; Francisco  V izcaíno ...................... .......................  »
D. A ntonio H idalgo.........................    27.497*38
D. L eandro Q uirós.......................................... .. »
Marques de la Scrrezuela y otros de Sevilla .. . .  »
Doña María Josefa- A u te rt. ........... »
Doña Dionisia P u r r a .   ........     9.083*94
D. Juan  G a llangqs .    ........................................... 11 237*65
D. Manuel S a g ra r io .. ..........   17.237*36
E l m ism o ..............        1.009*94
Doña María Teresa M orales.........................   98.000
D. Manuel Sagrario   ..................   705*82
D. Francisco M enor................     1.764*09
D. Manuel Sagrario .. ..............     12.340*47
Compañía desterrados de C eu ta . ........................ 19.324*06

"D; Antonio Sánchez.-. . . . . .  . . . . .  .*/.............. / . . . .  1.020
D. Pedro Amias Sagas ti. . .  ...............      9.817
Compañía moros mogataces C e u ta .  .................  4.588*79
D. Juan B autista Ciar col.. ....................................  3.843
I). A ntonio  José E chevarría / .................... 389.248*36
D. M anuelJbañez ................................     3.861
D. Francisco Afamada......................    9.675
Doña María'Dolores G arcía    .................  4.482*38
D. F élix  Sánchez   .   ................   1.761

' D. Antonio Saenz de Ju án o ....................................  1.644*41
Doña A ntonia del Pozo ................... .......................  » f
Lás com pañías a rtille ría  de C e u ta .. . . . . . . . . . .  733.580*09
D;,Rafael V e le z ...\  ...................v ......................... 143.512*36
D. R am ón Moreno. . .....................    6.778*12
D. Matías Cham orro     .......................   15.524*09
D. A ntonioM óreno . .........7 .   .............    11.800

Los créditos que preceden relacionados per
tenecen á la  4 2  del Negociado.—Sesión de 7 
deLMayo de 1880.—Su im porte reales vellón 
2.132.864*25 céntim os.—Legajo 31.

Número t 415 del Negociad?,
> D /José María L l i n a s . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __ 13 950

I); Is id ro  M i s a n e t .7   .........  1.330*20
.‘D.’Juan  O bclla . / . v .    ........    4.948*01
-D /Francisco V a ld a s i.. . / . / .  . .  ............    5.412*09
i). Cárlos Br&mecht.......................................... 1.000

’f l ) .  Ignacio M asaseet. - . . . / . ___ ..  / / . ............... .....  i.274‘29
*.D-. fosé Antonio- ForTtaneiles . . . . . . . . . . . . . . .  ,7 14.670

D; Leopoldo «Ll-us. • ; . . . - . .  / _. . . . . . . . . . . . . .  á¿7‘29
‘ D*. E stéban -Víctor.-.. . .  ....... .......... .. ' 5.61647

D. Matías ’H a lfae r..- ¿ . • . . . . . . .  . . . . . .  2.875*10
:D. Pablo Seehm ital-v. .*.. /.- ..- ___     / .............. £.609*02
D Tornas Molijen; . .  ¿ . . . .  . . . .  . . . . . .  ' 6.604*08
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Rs. vn.

I). Luis Paffy............................................................... 396*14
D. Jacobo Jurrer......................   J 1.534*29
D. José Haffner........................................................... 1-89*
D. Lorenzo V eyh offer ...................................................... *.806‘04
D. Juan Scliilling..............................................................  7.3t¡5‘29
D. Lúeas X o h n . . .............................................................  Í&808‘13.
D. .Tose Mu 11er............................................................. 1.886*30
D. Tomás Miedcl...............    5.8-i3‘08
D. Cayetano Gasparini............................................  931*14
D. Clemente S tan t....................................................  4.409*18
I). Joi'ííe W etre l........................................................  6.445
I). José Verter...................................................  4.546*88
D. Luis Langlois. .........................................   1.385*83
ü. Juan L eiehct......................................................... 11181*30
D. Leopoldo V olim ....................................................  1.193*38
D. Antonio Gllercii.................................................... 1.29o
D. Salvador Stroman................................................  1.4í4‘19
D. Alberto Suvsiecsehi............................................  6.653‘06
D. Pedro L lov in  .......................................  8.716*18
D. Pedro David.......................................................... 3.518‘80
D. Francisco Casarini.............................................   6.957*11
D. Pablo Casarini....................................................   4.659*14
D. Jacobo Casarini....................................................  1.6*6*84
D. Francisco Salomón  ................................  480*10
D. JosóSecbipek...........................' .....................  672*08
D. Pedro Bautista.........................   147*14
D. Pedro Duval...................................    268‘84
D. Agustin Sjieck......................................................   268*02
D. Luis Gorméis......................................................    358*10
D. Lázaro S u g g . . . . ...........................    212‘24
D. Antonio Docheriny..............................................  i60^5
D. Luis V itler.............................................................  997*18
D. Jacobo Labredo., A..............................................  1.039:
D. Jorge Wynesderifér   ........................................  3.685*15
D. Juan D ora.      • 12.672-22
D. Juan DantnerA...............................................   5.765*12
D. Vendeñno Jutskúceclit.....................................   : 671*08
D. Gregorio Sechininik.....................................   3.334*02
D. Gregorio V aslek  ..........................................  2.377*03
D. Juan Bentz........................................ . . ............   823113
D. Alberto Nacucer.. . . ............................................  4.083*24
D. Jaime C ura............................................................  802*08
D. Pedro Schopf.................................... . 247M6
D. Bernardo S igbar.          2.612H9 ,
D. Francisco Antonio Joth...................................... 5.275*19
D. José Pneder  -------------. . ---------. . . . . . .  1.208*22
D. Jorge Hosnell  A .  .........' . . . .  3.< 83*13
D. Juan Mayer......................................................  .1.383108
D. Tomás Blompffer. ..............    4.902*08
D. Javier Hucber.................................    440*16
D, Jáime Sech yfbách .  .......................   3.512*29
D. Antonio Rem ffer.  ................     1.286*06
D. Ildefonso H irsbeck .  ............. 777
D. Lorenzo Famtseheck A ........      804*30
D, Juan Bautista Cuetan       A. ......................   10.254*14
D. Luis G olían ..    A ........ A .      1.171*16
D* Jorge Sechordañ . AA.AA . 1 . . . . . . . . . . . . .  1.864111
Di Juan MulléiA Y . . . .
D. Juan Som áráy, . . . . . . . . . A.A.. . . . . . .  s , 642*18
D, Leoncio K ühW .. . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . f /> , . 302*01
D. Enrique Wesdelfend.'. i . . . . . . . . . . . . .  1.047*09
D. Andrés W oid él.. V. V . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . .  .> .., 4.749131
D. Antonio Dimané.'.t A . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . .  415
D. Inocencio Provericiali... ’ 447*06
D .‘Francisco Rósman . . . c . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.109*11
D. Antonio Kerri.     ............... ..A,   3.575*33
D.* Jorge EsoñkéfyAA.'. AA. AA. . . i . . . . . . .  ■ s 4.7^4104
D.‘ fünrique LéngerA.. . ' . . . . . ' . ' . . . . . .  A . . . . . . .  A, 2.179123
D. Francisco B e t l l é r . . . . . . . 1.682104f
.D.'Miguel Klein i .   ........ . . . . . .  . 96*12
B. Tomás Kuntz i . . . . . . . . . . . ....................... .... 1.121:
D. Miguel Borres     ' 9.636*03
D. Francisco Ballardi. . . . . . . . . .  A . . . . . .  . . . . .  746*11
D. Juan Sancelli ........................... .. 1.608* 11
D. José Flol lstin. . . .  V . ........................... .. 1 522*30
D. jacobo Val.....................i   ...........   1.469*06
DAJ mé G rillodt.    ................ ............... , 971*22
D. Carlos Fridericli . A.................     7.156*01
D. Lorenzo Secheneck.....................................   939*11
D. Francisco B rín i...................................   10.231*09
D. Benito R eclile ... .A .  ............. . . . V ...........   5.284*08-
D. José R e s li.. . ' . ........................... .A ............   5.500*20
D. Juan Marka. ......................................................... A 1.160*04
D. Juan Ronian.. . . . .  A     . 579*14
D. Lúeas Well e i . A.  ................     4.922*02
D. Juan K urtz  ....................      762*33
B. Juan IToller.AA. A......................... .. A. . . . .  A 753*07
B. Juan Gros. A.  . 2.448*16
B. Lorenzo Javol..............................     745*32
B. Jacobo Hocka  . .A................ ........... 1.069
B. Silvestre W erli........... . .A .....................................  680
B. José Koron . . . .  A............................................   1.015*30
B. Lorenzo Kobalniski....................     284*20
B. Vicente Mesler ..........       1.019*31
B. Juan W iatkofsk i ...............................      6.011*30
B. Estéba-n Pelodein A.............................................. 5.419*18
B. Juan S t e l l e .     ........................... .. 7.000
B. Martin KreoraA  ...............  ; 6.158*21
B. José Gandinii . . . . ..................      1.064*26
B. Julio Schmid    .............................. A   9.111*05
B. Juan M iguel.    ............      1.082*24
B. Antonio Grecoibiz...................................   5.134*13
B. José Coras. . . . . . . . .  A. A .     16.134*2 i
B. José F'reunet. . A..............-. -  ............................   4.116*08
D. Luis Vaner. .A  ..............     2.200*33
B. AlejandroAVieolsky.............................   6.918*05
BAJosé G regoricti.. . . . .A ................      2.777*32
B. Nicolás E gge A .    .A 4.482*04
D. JoséInalvon............... .............................. 5.273*33
B. Francisco Muller  ............   •................ 3.104;
B. Juan Muller     5.726*32
D. José Lenglg   ....................... . . . . . . . .  6.978*0!
B. Martin Sartorí.................     i.OCO^O
D. José Sartorí    ¿ . . . . . . . . . . . .A i .7 1.208*25
B. Segismundo Kransa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 8 3 7 * 1 0
B. Juan \V illSserg  ...................................... 4.330*05.
B. Ignacio Muller. . . . . . . A . . . . . . . . . . . . . .  -----  9.737*28 -
B. José Selimgdbóler .i A.. . . . . . . . . . . . .  A . 2.017*30
B. Andrés Repperg.  ..........     3.085*20
B. Francisco MulíerA.. A . ..........    2.780*32
B. Pvamon Monge. ................................ ................... 7.519
B. Juan ShuIR. v. . . . . . . . . . A . . 2.570*20
B. Juan Vergor.       ..............      9.459*22
B. Pedro Jam aller..........................    475*11
B. Luis Cabamis, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i-. 2.320*08
B. José B ru m i. ..........   778*24

Rs. vn.

3. Miguel Voller............................................    6.416*30
3r. Olivo Vertok............................................     1.010*04
3. Juan Kanffman.  _____________________   821
3. Juan Ardela..................     , 6.566
3. Juan Lamdschot.................... ......................  1.963
3. Vicente Wendell   ................  5.155*18
3. Juan Gerder............................................    d.793
3. Juan Gleichan. ............................................. 468*06 i
3. Felipe Has  .........    802*09
Joña María López..........................................   2.625*01
3. Juan Gales  ..............    5.639*24
3. Humberto Lehoster ......................  455*28
3. Magno Metzger...............*..............................  1.396
3.-Matías Meller.......................................  1.360*14
3. Agustin Allong................  1.013*05
3. Jacobo Poliusky.................................. ..........  6.116*06
3. Guillermo Petriss.................   1.385*21
3. Sebastian Waeusch...........................     1.402*13
3. Cristóbal Ameek...............................    1.000*30
3. José Martg.....................      7.077*10
). x^ndrés Constantin ..............   974*26
). Juan Federich. ............     4.179*18
). Miguel Genel..............    989*12
). Estéban Egadich. ......................  700*30
). CiíndidoFrancisco..  ...................................  995*29
). Teodoro Jorge.. ............................................  115*19
). Pedro Bozka........................................    860*19
). Bartolomé Cabanora. ..................   552*11
). Juan Mauritz.. . . . . . . .    ..................   607*20
). Agustin Trr baliny  ..................    992*15
>r. Nadad Capelly    ..................................     79 ;*04
). Juan Ramer ....................................
). Antonio Ferderich..   .......................   L166*07
). Juan Durán. ..........      430*26
)oña María Pantalfy ......... . ,  ̂.107*32
). Jorge Caros..  ................................     6.827
). Luis Frerraving A . .•••«'..........  896*19
). Federico Rerman.............................    819*06
). Juan Bautista . . . . . . . A . . ....................  276*16
). Víctor Palta................      805*19
). Juan Schmid ...... A......................  809*22
). Juan Kreisperg  ........................................... 846*04
). Buiseta Tucha. . . . . . . —   ............   920*30
3. José Toot     ...................   746*04
). Andrés Tapirini.   1.002
). Pedro Hohman. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 256*26
3. Juan Large.  ......... . 5.967*01
3. Bernardo Schievirtria      ......... 965*13
3. Juan Pedro Keller . . . . . A ; . . . . . .  6.310*22
). Ignacio Corus.. . . . . . . . . . . .  A.. . . . . . . . . . . . .  353*14
3. Jorge Schadez   ............. .A . . . . . . . . . . . . . . .  700*24
).Juan Nali      A. 5.832*27
3. Juan Montesino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * -1.030*11
). Cayetano Taravilla..  . . .  1.603*04
). Francisco Schaiber. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7.796*21
3. Pablo Schmid.. . .. . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . .  2.159*17
).. Martin Faller. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  <... 1.134*26
3. Francisco Sarffer . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . .  . . 9.220*16
3. Juan Estechich . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . .  ' - 474*24
3. Gabriel Simón. . . . . . . . . . . . . . . .  * 335*30
3. Bomingo Mañosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.997*08
3. José Gaset.. . . . . . . . . . .  6.864
3. José Páramo .........  5.922*23
3. Andrés Bassuveret. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.842*10
3. Rafael Casteras.'.^.. . . . . . . . . . . . . .V. . .U . . .  * ?
3. Salvador- Basols * . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . .  .• i . .  2.008*32
3.. Antonio Gástelo. . . . . . . . . . . .  . . .  5.434*03
kFelipe Bascon-.. . .  .. .. .. .. AvYP 6.723*23
3. Antonio Suoloes . . . . . . . . . . . . . . . . .  w. . . .  I 935*27
3...Baltasar de Ballet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.63í¿‘27
3. Francisco Benosa . . . . . . . . . . .  : -‘ 5.944*23
3. Juan Bautista Casaría.. ¿. A.. .  . . » 1 i
3. Manuel Mascaró . . . A . . . . . .  •.. An;. . . .   ̂ 6.223*13
3.. Pedro Aisina     ............ 4.3<>7
3. Manuel Ibarra . . . . . . . . . . . . . .    .............   A 13.065*28
3. Pedro Hernández.. . . .      ..................... 3.641
3. Juan Pablo Part..-...           ..14,089*31 '
3. Tomás P-rat.. . . . . . .  ......    9.102*27
3. Alberto Oliver y B o r j a . .  -----  5.811‘< 3
3. José Jiménez.. ................   9.102*27
3. Mariano Durán..................    9.102*06
3. Pedro Portilla  .................................. .....  3.687
3. Felipe María Roberti  .................. ; . . .  ■ 5.60í
3. Antonio Fernandez . . . --------- ----- - - 3.644
3. Gil Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 7 7.802*28.
3. Jerónimo Rovira.. . . . . . .    ........ 6.093*32
3. Faustino Xeller. . . . . .       . . . . . . .  13,b01
3. Jacinto Garriera ................    5.856*25
3. Francisco Gualsa     2.41619
3. Manuel Puerta ......................... .
3. Pedro Tomás Elias .........................   4-68PÍ8
3. José Junes.. . . . . . . . . .......       o
3 José Isidoro Villa   ..... ..— . . . . . .  -4.680*18
3. Joaquin Dat...................... ............. ............
3. Cristóbal Mila  ........   4.459*11
3. Fernando Chaparro   ......................... 4MM*¡ *
3. Antonio Anglés.............................. ........v. . ^ 19
1  Miguel Fríjola. . . . ........................................ ........................
3. Bartolomé Boise. ......    . 3.b/7 lo
3. Agustin Pom ico..    ...........................   .o.gbO^o
3. Baltasar Ferrando —  . . . -----        •
3. Tomás Wites ----------    -
D. Tomás Sorroca  ------------- ---------------
D. José María Borras.  .....................................  ̂ '^4*04
D. Francisco Oriol .................................... .. ^ '99^ A ,
D. Eduardo Kolii --------- ------------------------ 9
D. Miguel Armada . . . . . . --------------------  ' ^
D. Francisco Serrets A . . . . . .................  o? ’
D. Fidel Pares .............     %
D. José Montaner ...... ........................................ : R S
D. Jaime Fons. .................................................
D. Jáime García....................... .. *...............   ̂ o ruluSn
D. kntonio Ruiznes............................................  ' d.U14 5U
D. Sebastian Trigoles................................... .. 3.013 R)
L). Gaspar Camarasa..........................................
D. José Llorach................................. . 2.69019-
D. Mariano Borras......................................... **6 «3
D. Francisco. Delhom......................... *. •. , z
D. Francisco Pinlo.................................. q 441*44
D. Domingo Estrangis.................... ...------- -*|7919
D. Juan Aunoz..............    W 0 7
D. Antonio Freivar.. .   ...................................... ; . g*^9‘27
Df José Gaheran  .........      • • •>•*. 2,296*17
D. José Calvet   .1,007
D. Estéban  .............................................  Íá.679‘i0
D. José Ber^á... . .   ..............   . ? ;2.008‘3̂ ;

Rs. vn.

D. Tomás Roguer ............      2.008‘3$
D. Salvador Sendras,...........................     2.009*22
D. Antonio Miró.............................................. .. 20.000
D. Antonio Noseheg    ..............   7.129*08
D. Martin Irrach..................    1.917*21
D. Matías Ruchica.............................................A 1.7,99*05
D. Lorenzo Casupa.  ......................  1.591*10
D. Andrés Hollruers. ...................................  1.539*02
D. Pedro Seheffer.........................................   1.479*05
D. Estéban Shánef................    822*21
D. Enrique Vogel    . . . . . . . . .  710*09
D. Juan Klominger.    . . . .  412*06
D. Andrés Seguin.  ....................................... 954*15
D. José Fetz  ...................... ............. . 798*16
D. Juan Maecoff.................... ............... ............ 4.249*20
D. Félix Sehpick. ......... ................................  769*04
D. Pedro Wahlal........................................... 3.072*17
D. Juan Corado........................................ ..........  15.4.15*32
D. Antonio Perez  ....... .............. ................. 1.411*12
3. Estéban Elisech. .........   2.20(3*21
3. Antonio Rap................ ............. ...............  .. 5.034*20
3. Cárlos Weber.      . . .  467*4fc
3. Antonio Barrí.   ..............     750*13 '
3. Jacobo Grafanar  .........    847*20
3. José Weber A.  .........    4.119*29
3. José Yeletyseh. A. . . ....................   478*13
3. Jorge Kcrchmeyer  ............................A 8.927*10
3. Simón Siret   11.325
3: Juan Yanelly  . . A.     A. 2.309*21
3. Estéban Iiffet   6:609*08
3. José Schutlz .............................. ......... 6.007
3. Cárlos Deguil   A.. A.  ........ 982*10
3. Jacobo Zumbiel A.. . . . . . . . .  4.651*20

Importe total de los créditos caducados que comprende esta
■elación: rs. vn. 7.972.324*50 céntimos.

Madrid 3 de Agosto, de 1880.=E1 Jefe del Departamento,
D. S., José G. de Aguilár.=V.° B.#=E1 Director general, Creagh.

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Setiembre de 1880?
P. setas.

ACTIVO. ----- -
meionistas...............................................   30.000.000
laja y Banco de España  ...............  1.752.429*24
¡artera   A.............................  473.010*51
ra l o r e s .      ......... ...............  * * . . .  7.626.764'07
Téstamos hipotecarios -----. . . . . .  . . .  25.283.215*79
íoviliario y material    ..............    . ....... , . 93.266

_  r Coste del inmue-
7^ ¿A L A u  ble,.*. .;:,. . . , . .  2.196.835*83 la Sociedad |Gastos de ada¡)ta.

cion . * . . a 5̂ 58.257*11
V.k : — ~T“— — :2.454^12*46

Semestres hipotecarios. . . . . . . . . . .  -.A * . ^. . . . .  ,$03̂ 516*87
farios .a .w... ...i .,,a a. ! i;,Í!ft?<3'89*87 ;
ntereses devengados de los préstanios.............  466.272‘ í̂
testamos sf válorés y dóble,s. . . .  A;.................  4.085.220
)uentas corrientes..........................................  782.997*46
^agarés descontados. . - . . . .  A. . v -.. a* 16.282.088*8̂  
lastos generales... . . . .   ...........    305.638*03

90.121.322*04

PASIVO.
)apitál social.. .. . . . . . . ’ . A.‘ . .A A.. . . . . . .  A A. A 50.000.000
leserva obligatoria ...........     ' 811.768*07
aera especial .'.AA . A..A . m:.\ A7‘. AA.A;.............  1.187.860*90
Cédulas .hipotecarias . . . .  . .r.,. . . . . . . . . . . . .  23,874.97945
dem id. por amortizar... .. . . . . . . . .A,, . .Y. ; 1.045*85
dem id., amortizadas .por reembolsar . . . . .  1.... X I  i 9.675
Billetes hipotecarios. - 4.666.837*50
Idem id. por amortizar. . . . . . - . . . . . . . . ; , : 33.500
;áení id. amortizados. .A A. ..A  .A..A . . .  210.000
barios.\ .............. . . . . . . . . . .  i **. ...... •» ¡ 437.550*55
Buenías corrientes.. . . .  A..  ............. ? 1.498,8961)7
Semestres anticipados   •  ........... , 10.714*08
ntereses á pagar. A  ........... ........... ' 845.473*07
Afectos á pagar... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . -  ̂ 8.136*97
íDréstamos hipotecarios diferidos......................  705.552*07
ntereses á realizar sobre pagarés descontados.. 3.120.87M
Ganancias y pérdidas.   ....... ....................* 1.6Í8.455*8j

90.121.322*04

Madrid 5 de Octubre de 1880.===S. E. ú 0.=E I Jefe: de .Con- 
;abilidad, León Boucherant.^VA B.°~E1 Gobernador, A. Lló
rente. . ,- , —X ;

 ADMINISTRACION P R O V I N C I A L

Administración del Correo Centra l

/SECCION DE -LISTA. Av.--..uí ?
" %  ! '■ :  ■ ' ;

Cartas detenidas por falta dé franqueo en el dia 4 dé OetuW 
de 1880. ^

Núin. 86 Antonio Zaragoza.—Linares. . - • AA ¿
/i A 87 Alejandro Quereizaeta.-^MógP61’» t: ;  • ;

88 Ca»uto Cerer.—Róbregordo. -;*i
89 Duro,y compañía.—Oviedo.
90 Francisco Mofa.—Tetuan.
91 Guillermo Heredero— Idem.
92 Jaime Muñosa.—Salamanca. , ,1 i

, 93 José,María Mohna-v^CappanariOj., , . .A/
94 Julio Vicens.—Guádala-jara.
95 José Loppz.—Sevilla. . ( ...
96 José Calatrigo.—Cádiz.....................
97 Luis de Verdmrr.—Vallarlolid,
98 Luis Doterio.—-Bilbao;
99 Luis del Pozo.—Almad.en.

100 Manuel de Tñná“ Beríanga. ;V ,
101 Pedro Rivas.—Puenbe de Valleeas. . í iK

, Madrid ^ .de;iQ$t,ufcre.<dV£^^
v.,,’ . i; ji V . J MVAl- i.'íi o: A) ¡



Gaceta de Madrid.==Núm. 280. 6 Octubre de 1880. 69

Gabinete central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Día 5.

Estación de origen. del f f i í t o i o .  Bomicilio.

B arcelona.. . ___  D. Fernando López. Almirante, segundo. :
Santander.  ----- D. Fernando Ulzur-

r u m .. . . . . . . ____ Veneras, 5,. duplicado,
tercero.

Huesca.................  Gorria Acin Rollo.. »
Ciudad-Be a l   D. Aureliano. Jimé

nez......................   Fonda Rusia, Carrera
San Jerónimo.

E sco ria l. . . . ___  D. Policarpo Navas. Posada Peine.
S e v i l l a . D o ñ a ,  Josefa Gutier- ,

. - r ez . .  Abada,,2.
A lb a c e te ...   Doña María Jesús

González. . . . . . . .  Santa María, 49, te r-  I
• cero izquierda.

A vila    D. Mariano López ¡;
Pelaez..     Procurador., ;í g

Santander.  Sr. Parreño Mayb“ ]
r a l . . . . . . . . . . . . . . .  Puerta Sol.

— — —  m»i  . ¡ , . ■ jp. 111 J I t " I * "-" '  ||);I ÍÛ I I I ,>!I,I.I."I?  .....

Madrid .t> de Octubre de 48;80.^=EL' Jefe del Gabinete fiOen- .* 
tral, Francisco Mora.

A d m in is tra c io n  e c o n ó m ic a  d e  la p r o v in c ia
d e  L o g ro ñ o , :

Habiéndose extraviado él resguardo dalonarip del depósito 
provisional de 90 pesetas, impuesto en la Caja sucursal de. esta ; 
provincia por D. Andrés Sotelo1 en 9 de Agosto de 1873' para i 
o p ta rá  la subasta de la condunción, del correo entreoía .Admi
nistración de esta capital y la estación del ferro-rcarril,, seña- : 
lado con los números 14 de ¿entrada y  82 de registro, la perso- ;■ 
na en cuyo poder se encuentre deberá presentárlo en la Ádmi- ■ 
nistraeion económica de mi cargo; previniéndole ique se h a n . 
tomado las disposiciones oportunas para que no se abone dicho . 
resguardo, y que trascurrid os. dos-meses desde la  publicación ¡¡ 
del presente anuncio quedará sin efeeto ni valor nlguno. : ’•

Logroño 18 de Setiembre de 4880.=E1 Jefe económico, JLuis t 
María toe Robles. ? - j

C o m isa r ía  d e  G e r r a  d e  M á l a g a
E l Comisario de GuerrájTáspecfor de trasportes de -está pía- * 

za, hace saber que debiendo proceder.se á; contratar ;el servicio • 
de acarreo, embarque, desembarque del. naaterial que rtengia que f 
trasportar la Administración qiilitar dentro de esta plaza j 
y  su puerto, así como el embarqué, desembarque de Je- \ 
fes, Oficiales é individuos de tropa y su s  "equipajes qué verifi- \ 
quen el viaje por cuenta del Estado, se convoca,pot él ,presente < 
á  una pública y formal licitación, que;.tendrá lugar en esta Co- * 
m isaría de Guerra, sita en el Gobierno m ilitar, a las doce de la * 
m añana del dia 15 del próximo mes de Noviembre, bajo las 
condiciones que se consignen en el pliego qúe desde hoy se h a - i 
lia de manifiesto en dicha Comisaría de Guerra, en la que opor
tunam ente lo estará también el correspondiente pliego de pre- j 
cios límites. . " , \

Málaga 3 de Octubre de 4880.=Eduardo Angel Tejada.. j

Junta económ ica del H ospital m ilita r  d el M adrid.
Debiendo celebrarse * en éste establecimiento ¡subastaj públi- ! 

ca con objeto de contratar el suministro; de :patatas necesario i 
en  el mismo por el térrpino de. un uño* §e hace saber; por el ¡ 
presente que dicho actóHendrá lugar el d.ia 42 de Noviembre • 
próximo, á las once de la mapána, en el local que ocupa la Di- ¡ 
reccion del Hospital, con -arreglo al pliego sdé condiciones,mo- i 
délo de proposición y precio dimite que estarán de manifiesto ¡ 
en la Secretaría de la Junta económica, de/diez ádoce de da ma- ? 
ñaña todos los dias, excepto los feríalos.

Madrid 3 de Octubre de 488Ó.=V.° B.%=~E1 Presidenta, P. O., i 
P rie to .= E l Secretario, Manuel Perez. 1 ; ' ’ ;

. }&pdelp> de proposición, j
D. F . de T., vecino de. ;Wi. , domiciliado en la calle de   ;

n ú m    piso   cuyá ¡cédula' personal es adjunta .(únase i
a l pliego), enterado del anuncio inserto en ¡tal periódico (el que i 
sea), pliego de condiciones y precio límite para-con tra ta r el su- i 
m inistro de patatas que se necesiten en el Hospital m ilitar de í 
Madrid por el término de un año, .se compromete á  verificarlo ; 
a l precio d e . . . . .  (pesetas y  céntimos de peseta, todo en letra) 
el kilogramo, en garantía dé lo cual acompaña carta.de pago 
del depósito del 5 por 400 por valor de 325 pesetas.

(Fecha y firma del proponénte.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento.de lo que previene. el art. 402 del regla

mento para la ejecución de la ley vigente de ferro-carriles y 
tranvías, se abre ipformacjon pública p f t  espacio de 20 dias, á 
contar desde la fechá|(eíi iá cual serán oidos todos los que se 
crean perjudicados cóñ cl; establecimiento de una nueva sección 
del Tranvía de Madrid, que partiendo de la fuente de Cibeles y ; 
siguiendo por la calle de T r ip e r o s ,  Puerta de Atocha y Paseo ¡ 
de las Delicias, termine en la ,litac ió n  del ferro-carril de Ciu
dad-Real y Badajoz, cuyo proyectó (ha sido, presentado por 
D, Carlos Spearing. ' ' . ' . i *

Madrid 5 de Octubre de ,488(WE1 Alcalde Presidente/M ar
gué» de Torneros. * , .

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA
- .... /  i r— 

Juzgados militares. 
BARCELONA. !

D. Francisco Michel y Reguera, Teniente Cqrqpel graduad 
do, Comandare fde í» g »4  ,
xeral de Cataluña. • • ’ <- . • - .,

D. Francisco Michel y loguera, Teniente Corgiiel gradúa-^ 
do, Oomanda.flte &  fy w lM  í f

Hago saber que debiendo satisfacer |el Teniente Coronel 
graduado, Comandante que íué de cuerpos francos D. José 
Gaya de Longoria, la cantidad de 57 pesetas 49 céntimos que 
le corresponde pagar á consecuencia del desfalco del Capitán 
de la tercera compañía del tercer batallón franco móvil Don 
Marcelino Camp Geli; con arreglo á lo preceptuado en la Real 
orden de 40 de Julio de 4876 y aclaratoria de 45 de Setiembre 
de 4877, é ignorándose su paradero, por el presente y prim er: 
edicto se le cito y emplaza para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este, comparezca por sí ó por 
persona autorizada que designe á satisfacer dicha cantidad e n . 
la Caja de la Subinspeccion de aquel instituto; y en la inteli
gencia que de así no verificarlo le parará el perjuicio que en 
justicia proceda.

Barcelona 24 de Setiembre de 1880,=E1 Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal,Francisco Machel.=Por su mandato, el Se
cretario, Eduardo Casado. '

D. Bonifacio Heilih‘ y Perez, Coronel graduado. Teniente. 
Coronel de infantería, Fiscal m ilitar delá  Capitaníá general de 
Cataluña.

Por el presente segundo edicto cito, Llamo y emplazo á Don 
Francisco Soler Masferrer, Teniente que fué del cuarto tercio, 
de rondas volantes de Barcelona; para'que en el término de 20 
dias, á contar desde la fecha, se presente en la Fiscalía del que 
suscribe, sita  en lá calle de Ludovico-Pio, núm. 5, piso cuarto, 
con objeto de prestar una declaración en el expediente que; 
instruyo sobre responsabilidad al pago de la cantidad que- le ¡ 
correspoíxla on jornales para cubrir él desfalco que dejó él sé- 1 
gundo Jefe D. Francisco Navarro; en inteligencia que de n o ! 
comparecer le parará el perj uicio á que haya lugar.

• Dado en Barcelona á 23 de Setiembre de 4880.=Bonifaóio ; 
IIellin .=E l Secretario, Antonio Gavanña.

D, Bonifacio Hellin y Perez, Coronel. graduado, TenipRe j 
Coronel de infantería, Fiscal de la Capitanía general, de Cata- j
luña. ,

Por el presente-segundo edicto cito:, llamo y .emplazo á Don ¡ 
Ramón Gesto López, natural de Lanzos, prpvm ciadcLugo, : 
Teniente que fpé del tercer tercio de rondas volantes, de.B ar- = 
eelonar para, queden el .término- de 20 d ia s , á contar desde la ; 
fecha,, se presente en la Fiscalía del que suscribe,, s itau n ia  calle ¡ 
de Ludovico-Pio, núm. 5, piso cuarto, con objeto de prestar una j 
declaración en el expediente que instruyo sobre responsabili- ¡ 
dad al pago deTa cantidad que en prorateo le ha .correspondido : 
para cubrir el desfalco* que dejó),el Capitán D; Antonio Oller ¡ 
Ciruti; en  inteligencia que de no comparecer le parará el per- ¡ 
juicio que haya lugar. ■

: Dado en Barcelona á 23 de • Setiembre de. 4880.^Boni'facio
‘HeLMn.=»Ei Secretario, Antonio Cavanna.

¡D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduaúp» Teniente Co- 
ronel de infantería, Fiscal militar de la Qapitanía, gen.eral de 
Cataluña. .

Por el presente segundo edicto cito, llaipo y emplazo á Den 
Mauricio Font Ribordosa, Teniente que fué del cuarto tercio de 
rondas volantes de Barcelona, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la fecha, se presente, en la Fiscalía del 

,que suscribe, calle de Ludovico-Pio, núm. 5, piso cuarto, cop 
objeto de prestar una declaración en el. expediente que instruyo 
sobre responsabilidad al pago d e . la cantidad que en prorateo 
le ha correspondido para cubrir el desfalco que, dejó el segundo 
Jefe D. Francisco Navarro; en inteligencia que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Barcelona á 23 de Setiembre de ,4880.==Bonifacio 
Hellin.=*El Secretario, Antonio Cavanna.

MADRID.
; D. Gonzalo Maeías y Griñan, Comandante Fiscal del segun

do batallón del regimiento infantería de Baleares, núm. 42.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército; me conceden como Juez Fiscal de la sumaria instruida 
contra él soldado de la tercera compañía del expresado batallón 
-Julián Acebedo Toribio por el delito de primera deserción, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 30 dias comparezca en el cuartel que 
ocupa este regimiento en esta Corte á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la sumaria en rebeldía, y será juzgado por el Consejo 1 
toe guerra competente. j

Madrid 28 de Setiembre de 4880.*«Gonmlo Maeías.

D. Bráulio Campos Teixidor, Capitán Ayudante del regi- ! 
miento infantería de Granada, núm. 34, primer batallón, y como 
tal Fiscal accidental del mismo.

No conociéndose el domicilio actual en ésta Corte del. sol- : 
dado que fué de la tercera compañía del batallón provincial de 
Madrid, núm. 35, Francisco Valoriá Hernández, por el presente 
anuncio ye le llama á declarar en expedienté qúe se instruye ■ 
en esta F iscalía sobre inutilidad del soldádó ‘̂ ué fue dé dicho ; 
batallón Sa.udalio González Sánchez, debiénáo'se grifsenta^ con ! 
este objeto en el cuartel del Rosario ,qúe ocupa és'tp re g i- j  
miento. , ¡ .

Dado en Madrid á los 30 dias deí mer; Setiembre de 
4880.=Por m andato del Sr. F iscá l,'é l Escri,. ...úó, "Alejandro 
Seara y Guitiam ¡ ‘ ; I

D. José Ventura Roca de Tcgores,- /Fiscal |
miento montod;G;de artillería,. j
batería del mismo. ; : . I

Ignorándose el paradero del artillero segundo de la prime

ra  batería de este regimiento Miguel Puchs Trave, á quien es
toy procesando por los delitos de primera deserción y hurto,, 
por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al expresado^ 
Miguel Puchs para que dentro del término de 10 dias se pre
sento en el cuartel de San Gil de esta plaza á dar sus desear-' 
gos; pues deí no hacerlo así será sentenciado en rebeldía.

Madrid 4.° de Octubre de 4880.=Ventura Roea.-=Por su 
mandado, Román Rodriguez.

Juzgados de prim era instancia.

ALICANTE.
D. José Bevia y Lillo, Juez municipal de esta ciudad, é in te- 

rino¿toe primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Federico Ro

dríguez Recio, hijo de Manuel y Cármen, natural de Barcelo
na, vecino de esta capital, sin oficio, de 15 años de edad, y cu
yo actual paradero se ignora, para que se presente ante este 
Juzgado dentro del término de 20 dias á oir la notificación 
del auto elevando á plenario la causa que se le instruye sobre, 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
.que haya, lugar.

Alicante 2,de Octubre 4e 4880.Wosé Bcvia.=«De su orden. 
Primitivo Perez.

ANDÚJAR.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Valenzuela 

Alcalá, vecino de Lópera, para que dentro del término de 40 
dias se presente en este Juzgado con el fin de hacerle saber la 
sentencia que ha sido dictada por la Exema. Audiencia del dis
trito  (Granada) en cansa que se le ha seguido sobre lesiones.
... Al propio tiempo encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
á  todas las Autoridades, -así-civiles*como militares, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Dada en Andújár á 39 de Setiembre de 4880.=Antonio Mal- 
donado González.—-Por mandado de S. S., M. Martinon y Na
vajas.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Juan Ricoy, Juez de'prinaera instancia de esta ciudad de 

Arcos de la Frontera y su partido.
Por la presente se cita y llama á Luis Vieiana Puertas, na

tural de Medina-Sidonia y vecino de la villa de Bornos, hijo de 
Francisco y de María, casado, de 36 años de edad, de ejercicio 
del campo, para que en el término de 10 dias , á contar desde 
que esta requisitoria sea inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca á responder de los cargos que le resultan 
én causa que instruyo en este Juzgado por lesiones inferidas á 
María Carbállo Cardoso.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re
quiero á toda A las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura del expresado indivi
duo/cuyas señas personales y ropas de vestir se estamparán á 
continuación, remitiéndolo á disposición de este referido Juz
gado óón las seguridades convenientes.

Dada en Arcóé á '29 de Setiembre de 4880.=Juan Ricoy.= 
Por su mandado, José María Pacheco.

Señas personales y ropas de vestir.
Corto de talla, tomado de hombros, color moreno, boca gran

de, nariz id. afilada con una cicatriz en la punta, ojos, cabellos 
y cejas negras, barba id. rasurada; viste pantalón de lana á 
cuadros oscuros, camiseta con listas rosa y blancas, camisa in
terior blanca, borceguíes de becerro blanco, sombrero de felpa 
ancho de alas y bajo, sin chaqueta ni chaleco.

ARZÚA.

D. Modesto Bolaño Peñamaría, Juez de primera instancia 
de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y  más Autoridades civiles y 
militares de la Nación é individuos de la policía judicial, sír
vanse saber que en la noche dél 23 del corriente ha sido robada 
la iglesia parroquial de San Estéban de Pezobrés, llevando sus 
autores las alhajas y dinero que á continuación se expresa, por 
lo que he acordado y expido ej presente por el cual en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á dichas Autoridades á fin 
de que se sirvan disponer se proceda á la averiguación del pa
radero de las alhajas y dinero robado, deteniendo en su caso á 
las p e r s o n a s  en cuyo poder se encuentren, poniendo todo á dis
posición de este Juzgado, .que al tanto se ofrece en casos aná- 
logos.

Dado en la d illa  de Arzúa á 29 de Setiembre de 488ü.=Mo- 
desto Bolaños.=Por mandado de S. S., Domingo Martínez 
Lado. , . .

Nota de los efectos robados.

La cruz parroquial,
Un cáliz con su patena y cucharilla.
P  cqpon con las Formas Sagradas.
E l relicario ó porta-viático, todo de plata.
Un amito de lienzo. ^

..;y,Ja caja ó boeta,.dc las ánimas y Sacramento, que tendria 
como 6 pesetas.

BARCELONA.-PINO.
* D. Joaquín L ofe#‘ Ohicdy, Jüez de primera instancia del 

-distrito  del Pino-de Bárcetona^
Por «el presente, en v irtud toe 4o dispuesto en los autos eje- 

eutivos instados por D. Juan Vidal i y Esnidé contra los here^ 
deros y sucesores d e >D. Franci sco^Barrig a y Ventura* se háee 
»aher ¿ Buenaventura Barriga y Pagés, cuyo paradero se ign©^
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ra, que con providencia del dia de ayer se ha declarado por 
contestado el traslado que de la solicitud dtgpobrcza de dicho 
Vidal se le confirió en 43 de Enero de este año, y se le han 
señalado los estrados del Juzgado para las notificaciones y de
más diligencias sucesivas.

Barcelona 3 de Setiembre de 188Q,=Joaquin López Chi- 
eoy.*=Francisco Antonio Fernandez. *~P

BARCO DE AVILA.
D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio contri? Fulgen
cio Barrena Martin y Miguel Martin Conde'y otro, naturales 
de Mcdinilla; el primero casado y de 25 años de edad, y el se
gundo soltero, de 21 años, por lesiones entre sí, en cuya causa 
se ha dictado auto elevándola á plenario; y para que tenga lu-; 
gar la notificación del mismo á los mencionados procesados,-y’ 
en el acto nombren Abogado y Procurador que los defiendan 
en la misma, se les cita, llama y emplaza para ante este Juz
gado en el preciso término de io  dias, á contar desde la inser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos que de no compadecer les p a -<  

rará el perjuicio que hubiere lugar. .
Dado en el Barco de Avila á 29 de Setiembre de 4880.=; 

Francisco Gay.oso.—Por mandado de S. S., Francisco Martin y ■ 
Val ver de.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Calderón y Tornero , Juez municipal del distrito de ; 

San Antonio de esta plaza, é interino del de primera instancia ' 
de la misma.

P®r el presente cito, llamo y emplazo á los conocidos por el j 
Malagueño, el Pollo y Ochele, este último picador, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  . 

d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á  prestar declaración ! 
en la causa que instruyo por lesiones de Antonio García Fío- ' 
res, inferidas en la madrugada del dia 5 de Agosto último; 
apercibidos que de no verificarlo las providencias que se dicten i 
les pararán el perjuicio qup haya lugar. ;

Dado en Cádiz á 1.° de Octubre de 4880.=José Calderón 
y Ternero.=Por mi compañero Soria, Francisco Caihacho y ¡ 
Torres.  ̂ ? j

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distrito de ■ 
San Antonio de. esta plaza, é interino del de primera instancia . 
de la misma. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael : 
García, de estado casado, cuyas demás circunstancias se igno- ! 
ran, para que en el término de 10 dias, contados desde la in- ; 
sercion de la.presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , -comparezca en : 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra el mismo instruyo, por lesiones á su esposa Manuela 
Diaz; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le pararán los perjuicios que haya lugar. ; - .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo liagan comparecer según se ordena.

Dada en Cádiz á L° de Octubre de 1880.=José Calderón y 
Ternero.?== Por mi compañero Soria, Francisco Camacho y 
Torres. ,

FRAGA.
D. Laureano Santaolalla, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a D. Ma

riano Sudor Rubio, natural, vecino y residente en esta ciudad, 
soltero, Oficial que fué en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y de 41 años de edad, para que en el término de nueve días se 
persone en este Juzgado á fin de ser indagado y responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por falsificación de documentos 
municipales; y si así lo hace será oído en justicia, ó de lo con
trario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Fraga á 1.° de Octubre de. 4880.=Laureano San- 
tac!alla.=Por su mandado, Enrique Vázquez.

GRANADA.—SAGRARIO.
I). Fernando Ruiz, Juez de*' prim'efa; instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad de-G r a ñ a d á A  ' • : •
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

D. R-aíael Cabero Sánchez, vecino de Madrid, cuyo paradero y 
domicilio se ignoran en la actualidad, para que en eh término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y 
responder á los cargos que le .resultan en causa criminal sobre 
falsedad do documentos; bajo apercibimiento que de lo contra
rio será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. 1 . ' ' . . .  ! •

Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la busca dé dicho procésadó, y si 
fuese habido se le ponga á disposición dé'b'áfé' jfüz&ádíó.' '
' Dada en Granada a 2 dé Octubre de 4^0.=Fefiíáudo R úiz.=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. ’ “

HARO. 
D.Juan María Martínez, Juez de primera instancia.de.-Maro.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo yñeíh- 

• pjjp/zaá: Pedro Manzanos y su mujer, de oficio alambradorés, y 
queise dice residían en esta> villa, cuyo nombre, apellidos ,de 
•está y demás circunstancias de ambos .¡se ignoran, dos. cuales

estuvieron en el pueblo de Briñas, en este partido judicial, en 
el dia 45 del corriente, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

se presenten en este Juzgado á prestar una declaración acor
dada en la causa que instruyo por hurto de una azada á Simón 
Querendez, vecino de dicho Briñas; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro á 25 de Setiembre de I880.=Juan María 
Martinez.=Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

MADRID.—INCLUSA.:
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa en e s ta . 
Corte, se sacan á pública subasta varios bienes muebles y ro-* 
pas, tasado todo en .10.862 pesetas.

Para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado* se ha 
señalado el dia 20 de Octubre, á las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y para tomar parte en la subasta es ne
cesario que los licitadores exhiban previamente su cédula per
sonal y depositen en la mesa del Juzgado la cantidad de 2.500 
pesetas. . ,

Dado en Madrid á i?  de Octubre de 4880.=V.° B.0= A rra - 
zola.—Por su mandado, Antonio Cidad. X—513.

MÁLAGA.—ALAMEDA. 
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez,, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del ■ 
distrito de la Alameda de esta ciudad, - v  }

En virtud ds la presente cito, llamo y emplazo á Apolinar ; 
Lázaro Gómez, natural de; Alcalá ele .Henares, vecino y resi- • 
dente en Madrid, soltero, empleante en alhajas y ropas, y de 31 
años, para que en el término de 15 dias se presente en la cár- ■ 
cel pública de esta ciudad á resultas de la causa que se le sigue 
sobre hurto de un reloj; prevenido que de no Hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares-y de
m ás dependientes de policía judicial que tengan noticia dél pa- ¡ 
radero del referido lo constituyan en la cárcel pública á dis- : 
posición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso, i 

Dada en Málaga á 23 de Setiembre de 1880.=Eduardo Ba- 
zaga.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana. ;

MURCIA.—SAN JUAN. : J
D. Celestino Rodríguez y Delgado, Juez de primera instam- j 

cia del distrito de San Juan de esta ciudad. ¡ ■ > . ! u I
Por la presente requisitoria se cita,' llama y  emplaza á j 

Amalia Santiago Fernandez, hija de José y Josefa, bautizada \ 
en Aguilas, y vecina de Lorca, casada con José Fernandez . 
Amayo, gitana, de 30 años de edad, de estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares; y viste zagalejo , 
de zaraza claro y pañuelo negro al cuello y á la cabeza, para ; 
que en el término dé 45 dias, á contar desde lá inserción de la ¡ 
presente en ' el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  . 

M a d r id ,  comparezca en estas cárceles con el fin de cumplir la ; 
pena de dos meses y un dia de arresto mayor en que ha sido ! 
condenada en causa sobré hurtó. ~ .

Al propio tiempo' se ruega á todas las Autoridades de la \ ■ 
Nación den las órdenes oportunas para qué por sus respectivos ; 
dependientes se proceda á la busca, captura y conducción á estas ! 
cárceles de la referida penada, á disposición de este Juzgado. ' j 

Dada en Murcia á 48 dé Setiembre de 1880.=Celestino Ro- ; 
drignez.=Por éu'mandádó, Raimundo RiiizGá reí a. i

SEVILLA.—SALVADOR. 
b. PublioTíeredia y Larrea, juez dé primera inst'añeia’ del j 

distrito del Salvador dé ésta ciudad. : ■■ ■ ■ < ■
Por el presente hago saber: que én este Juzigado y presente ; 

Escribano pende causa .criminal de oficio contra D. Nicolás j 
Crozat y Sampere, dé esta vecindad, sobre estafa en la venta j 
de recetas para la fabricación de productos industriales y cura ; 
de enfermedades, titulándose.en los prospectosProfesor de Quí- ; 
micai y ex-Gatedrátieo de la .Universidad de Santiago:de Chile, i 
cuya, causa se, ha mandado ofrecer á las personas que han r er í 
cibido dichas recetas, prévio el pago del precio que aquel exi- ' 
gia, para que dentro,del termino, de, 30 dias, á contar desde la i 
inserción del presente en-la.G a c e t a  d e  Mmíun, comparezcan 
en este Juzgado á, usar de su derecho; bajo apercibimiento que í 
de no hacerlo pasado-dicho término se les tendrá por desistí- ;; 
dos y separados de la acción criminal que pueda corresponder- ¿ 
les, y por .renunciada la indemnización civil. -

Y para que llegue á noticia de Joaquín Sainz Pardo, vecino j 
de Cifuentes. _ . . . . , 1

Valentín Verezo Martínez, de Loja. . . . ' . i
Fiíadelfo Martin, de'Melgar.
José de Hitos, de Santalé. V ¿
Lázaro N azabal, de Azpe i lia. . A
Miguel González Calero, de Man zana res. . . • . , ■
Joaquín Avellaneda, de Lorca,. . ; . . , •
Ricardo Moragas, de Lillo..
Ignacio Pou, de Álbarracin. , . ' . ,
Manuel Moreno, de íznalloz.: . , .. . \ ]
Sotéra Zarza, de Marquina. ! •
Enrique de la Blanca^ d¡e Santafé.. ? q i ¡
Onofre Segura, de Manacor., , ' Á . ■ 1 l
Jtían de la Paz Hidalgo, de Puebla cíe Áícoqér. . , . Á i
José María García y Domínguez, de Ayaraónttn *
Jerónimo Ortega, de Huércal-Over . |

. Vicéntejibúart, de Alicante. ■ 1 : í : '-r‘v  \
- Vicente Gárpis Mbnoyr, de Castéllón'do láPláñav ' •’ '!iij i

José Ortiz Larena, de Castro-Urdiaies. • 1 1 ’ -! \
'■ 1: : - H  f i h u . ' “ b  ; ¡. ' « lusanq  f'> i - " í m i A r m A  f

Jerónimo Bugeda, de Tarancon.
Domingo Manuel López, de Oporto.
Wenceslao Fernandez, de Ubeda.
José del Valle y Castillo, de Rivadeo.
Antonio Francisco Salgueiro, de Abrantesá 
Félix de Silva Figueredo, de Portugal.
Julián Rodríguez Hernández, de Sanlúcar de Barrameda. 
Bernardo del Bento y Blanco, de Marbella.
José María Rubio, de Chiclana.
Juan Vellón Segundo, de Motilla del Palancar.
Juan.León Estéban, de Campillos.
José María Guijarro, de Pastrana.
Francisco Carretero, de Vendrell.
Francisco de P. Morcillo, de Baza.
Angel Perez, de Yeste.
Cecilio Nuñez, de Agreda.
Antonio Peinado Medina, de Villanueva de la Reina. 
Mariano Alcantü Guzman, de Alburquerque.

. Pedro Muñoz Moral, de Cazorla.
Sebastian Navarro López, de Chinchilla.
Francisco F. Caballero, de Villanueva de los Infantes. 
Pedro Blazquez, de Plasencia.
Francisco Olsina, de Casas-Ibañez.
Francisco Villanueva, de Haro.
José Castejon Calero, de Almeiídralejó.
Francisco Bezzina, de Alcira. ¿
Inocente Ruiz, de Lora del Rio. '
Eduardo de Angulo, de Frechilla.
Alejandro Borruel, de Tremp.
Balbino Llamas Pons, de Castropol.
Luis Romero y Pineda, de Llerena.
Benigno Gallego, de Atienza.
Ricardo F. Ortiz, de Cervera.
Genaro Benito, de Llerena:
Manuel Picornel, de Puenta del Arzobispo.
Santiago Valera Feal, de Ferrol. ; .
Juan Arcal y Barros, de Cañiza.
Julián Júez Arnaez, de Lora del Rio.
José Llopis Lozano, de Yeste.
Ildefonso Doinga Fernandez, de Garrovillas.
Joaquín Gali, de La Bisbal.
Francisto Oléó, de Ciudadela.
Juan Clímaco Seoane, de Redon déla.
José Perez, de Ubrique,
José de Jerez Crespo, de Sevilla.
Juan de Dios Manjon, de La Carolina.
Vicente Moreno, de Elche.
Daniéí Goas Pardo, de Santa Marta.

^José González, de Arjona. 1 • '
Antonio Gallardo, de Don Benito. , /
Manuel Collazo, de Jarandilla.

. José Isac, de Lérida.
Juan Redondo Corchete, de Peñaranda.
Francisco de A. Soló, de Olot. q
Antonio Floret, de Ciudadela.
Manuel Guerrero, de Aracena.

; . Gumersindo Vazquez, de Celanova.. ., \
, • Bernardo Fernandez, de Huete. ;

Quintín Santiago, de Nava del Rey.
; Dimas: Súarez, de‘ La Robla._ , >:

Antonio Diez Rodríguez, de Murías de Paredes.
Francisco Orlando, de Archidona. : ’
Eusebio Miguel Arroyo, de Cervera.
Rafael. García Entrena, de Mpntefrio. .
Luis Medina, de Sevilla. ; , ;
Manuel Castro Ares, de Betanzos. .
Pedro Ramón Rojas, de Puente dél Arzobispo.

...Pedro Merodio y Alonso, de tyoguer.
Antonió1 Martínez Rolsadó, dé Ibiza.

’; ¡Sr,, Juez. de primera instancia de Pego.;
.Miguel Montilla Aguilar, de Carmona.
Francisco Ruiz, de Potes.

” Nicolás Sanz de Villarreal, de Nestares.,.
Adrián Criado, de Fregenaí de la Sierra.
Enrique Pa rrancón, de la Seo de;Urgel.
Francisco García Herrera, de Sorbas.
Ramón A. Perez Villamil, dev Carballo.
Arturo Guiu Balaguer, de Tqledo.
Vicente Villárreal, de .id. ' f
Antonio Vidal, de id. ..........   .
Florencio Soler, de Santa Coloma de Farnés.
Antoñió Fernandez, de Madrid.
Arturo Fraga y López/ de Carballino.
Fedeifieb VahyárceJ^García, de Albacete’. .'

• Tomas Tórr,e Lujañ, de Santa Cruz de la Pal; na., ,
. Rogelio Zaniorano y Moreno, de Fuente-Ovejuna, i;

Simón Povo de la Llave* de- Villarréal. : J : 1
Francisco de P. Bueno, de Villacarriljo. :
Olegario Ca;rascosa, dé Avila. ’ ?

' ’ CrístóbaíVela, de Calatayud. . : •
, ,; Agustin de Badillo^ de Orduña.;; b • > ■>

Manuel de Terán, de Cabuérniga.
Mateo Gil, de Daroca.
Manuel López def Río, dé^Hurchena.
Romualdo, Fernandez, de Gufdajajar^^ . uv q 

• Armando Suaces Hérmidá, dePbntevedra.
Jesús Conejero, de Morátallá.
Jesús Rodrigueaiode^€3iiiK8MlÍk' ^ z a t  
Antonio Nieto Pachqco, ?d}e Orqnse.
Francisco González Sánchez, de Medina-Sidonia.. r . f 

‘ Féíix Serráno, ddSau Sebástián.,> ' 1 V! 1 •.
Faustino Mijgtiéi, ’Ü® Sáñlúéáy dé . f ' ; '

, i .1S h -  i u ;> i ñ
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Andrés Avelino Nieto, dé Albacete.
Silvestre Manuel González, de Oonstantina. , ;!j,. 
Antonio Garcés y Gastan, de Algeciras. ' ; •
José María Diaz, de Albacete. ../ti ...
José Morales y Molina, de San Roque. . . . .
José Fernandez, de Santiago.., , /
Domingo Arellano, de Navahermosa.
Antonio Corral, de Almadén del Azogue. J. /.’
Manuel Sánchez Mosquera, de Lama. -  .
Francisco Flores Suazo, de Jaén.
Pablo Janer, de Inca.
José Ser apio Corral, de Puéntedeume.
Ramón Jiménez Cortés, de Padrón.
Telesforo Sánchez, de Cañete. ’ ''
Juan María de Guzman, de Huelma.
Luis María Martínez la Iglesia, de Baza. . ’ !
Blas Aguilera y López, de Guadix. ,
José Galan y Rodríguez, de Villafranca del Bierzo. 
Manuel Oiiveira Ortega, de Utrera. ' ; ^
Isidoro González Diez, de León.
Jbsé María Eseoribuela, de San Mateo.
Anastasio Iglesias, de Granadilla.
Pedro Ruiz, de Bilbao. v
José Fréire, de Mondoñedo.
Miguel Cobaba Fernandez, de Colmenar.
Wdro'Silvestre, de Teruel.'v .;r - -  , .
Ricardo Cao, de Ortigueira. . i ; o v  • v ^-
Estanislao Sánchez, de Valladolid.
Salvador Salom, de Sagunto.,./ , :
Ramón García y García, de Reinosa. . . . . .
Manuel García, de Lora del Rio.
Diego Ver gara, de Ubeda. : . • v 
Felipe Gómez, de Villafranca del Bierzo. •
Luis Sevilla, de Huercal-Overa.
Baltasar Car oh, de Villalva.
Salvador Navarro, de Sueca.  ̂ o
Tomás de Urtiaga, de Marquina.
Julián Muñoz, de Medinaceli.
Eduardo Segovia, de Tordesillas. ,.v,
Santiago Moreno Cid, de Madridejos. . - v ; ;
Paula Melendreras, de Avilés.
Benigno Montes, derAg.uilar: de la Frontera.
Francisco Fernandez de Mobellan, de Alcañices. 
Antonio Lorenzo, dé Puente del Arzobispo.
Jerónimo Gracia, de Jaca. ; : \
Manuel Sotes, de Nájera.
Luis Albilla, de Celanova.
Alberto Muñoz, de Alberique. * t 
Menendo Valledor, de Cangas de Tineo.
Gaoriel Galey, de Ubeda.
J.. Manuel Barrero, de Rivadeo. =
Antonio Romero, de Bermeo. J >
Dictino González Avila, de Puebla de Trives.;.
Antonio Allüé, de Fraga; ,?
Miguel infante, de Pina dé Ebro. r ¡ i >
Faustino Ruiz Gutiérrez, de Piedrahita.
Sebastian Arias Gómez, de idem.
Silvestre Losada Car acedo, de Ponferrada del Bierzo.,/ 
Joaquín Ballester y Roselló, de Palma de Mallorca. * 
Pedro Sierra y González, de Tordesillas.
Nicolás Baez, de Las Palmas. ;
Santiago Valdivieso Canseco, de Tafalla.
Pedro G. Llórente, de Tarazona.
Francisco Alvarez Perez, de Puebla de Trives.
Rafael Jiménez Aguayo, de Algar.
Francisco de Asís Arbona, de Yilla-Cárlos.
Bartolomé Capó y Sedó, de Andraitx.
Tadeo Alonso Corrales, de Alice. y  
Fernando Martínez Camargo, de Arroyo del Puerco** 
Patricio García, de Moguer.
Anselmo Barbero Sanz,de Bégijár. ‘ = ‘ ¡;
Joaquín Gómez Yelo, de Albarran.
José A. Muñiz, de Lepe.
Domingo Pirau Breñez, de Albox.
Alfonso Serrano y Serrano, de Tarazona.
Manuel Tatay y Bólaños, de Zalamea la Real.
Alejo Milans, de Arbucias.

> Gabriel Gomila Presbítero, de Andraitx.
Domingo Pascual García, de la Puebla.
Leandro García y Balxiveras, de Melilla. Vi;
Francisco Javier Marquer, de Aznalcollar.
Juan Roca y Guea, de Aytona.
Daniel Rivasí det Barco de Valdeórras. :y 1
Blas Martínez, de Abla. y
Iñigo Vicente, de Ateca,
Ághstin Roca, de Sevilla. 1
José Blanco, de Saza.
Tomás Villanueva Sánchez, de Val verde del Camiino.
Antonio Prez y Perez, de Baños.
Ramón Robles, de Cerecinos.

Xi %anuer A. Alonso y  Pedronel, de Bayona. ; 1 ;
José Cabrera, de Almuñécar. * > • !
Manuel Saqueruela, de Belchite.
Ramón Salcedo, y López, de la Solana.
Rafael Domen ech, de Ibi.
Venancio Imar, de Elizondo.
Luis Espejo, de Montoro.
Juan Balongó España, de Tarifa.
Amado Villalva, de Alfambra.
Blas Rodríguez López, de Aravaca.
José Brotons, de Ibi.
Domingo Perez Lema, de las Brozas.

  

José Alonso Perez, de Mon&oñedo! n -
Juan Losada, deTfbrique. ” T
Mariano Andreu, de Albalate. .. ' ¡
Pedro Montel y Rodríguez, de Fene. *
Francisco García, de Granadilla. * f
Antonio Cia Orduña, de las Cabezas de San Juan, j 
Miguel Moner, de Andraitx. i . .
Juan Manuel de la Cruz, de Quintana. \ j
Pedro Bar celó, de Caldas de Malavella. ' ',; f . 
Maximiliano Cabrera, de Albox. ¿ v j
Máximo González,; de Burriana. i
José Musso Moreno, de Cehegin. •
Mariano Andrés y  López, de Brúñete.
Lázaro Almazan, de Bañares. » •
José Montes,Guillen, de Blanca. \ | :
Antonio Miralles, de Villa de Uñón. ! ?
José Reyes S^ntúá, de Puebla: de Cázalla; \
Andrés Ruiz Maratalla, de Laujar, ; í '
Rafael Gómez, de Castrich. ;
José Vázquez, de Villanueva.: •"*
José Carrera, de Palenciana.y
Manuel Reverendo Lois, de Monterroso. ’
Manuel Lafont, de Huevar. • , ¡ i . ’
José María Diaz y Vila, de Corrales. ¿
Tomás Caraballo,.de Puerto-Real. ¡
Manuel Rodenas, íde Ay ora. 1
José Jiménez y Jiménez, de Albox.
Pablo Iglesias y Cubero, de Los Arcos.
Francisco García y García, de poria del Rio.
Rodrigo Cuadrillero, de Mombeltran.
José Lozano, de Biota.
José Bravo Romo, de Casares. .
Vicente Garde Membrida, de Villanueva del Arzobispo^, 
Agustín Alberg, de La Almolda.
Anselmo Cuesta, de Chañe. . . , , . ím ' ■
Lúeas Brunos, de Bailo.
José Moyano Roldan, de Cuevas.
Práxedes Maestro* de Matápozuelos.  ̂ cb? •
Lorenzo Lopidana, de Pampliega. ;
Luis Correa Miranda, de Puebla de Cazalla. '  ̂ ^
Pedro Sisó, de Estadilla,............... .
Tomás Toba, de Gijota.
Ramón Fores y  Qaselles; de CInctorrés. : •*
Plácido Escribano*,de Hita. ...... .... , ; ,
Isidro Almendral, de Villarino.
Miguel Castells, de Benifayó.. ,  r 
Juan Angelo Vallés, de Castelseras.
Andrés Espeleta; de Alhama. ¿  ̂ •
Felipe Matanzas, de Aguilar de Campóo.
Fernando Royo, de Dénia. •! ;
Tirso Valero, de Gurrea de Gallego.
Onofre Valdecabres, de Valencia.
José Alvarez, de Bandc.; . , ;
Agapito: Ceballos, de Palenzuela. ; ¡ -
Antonio Fernandez Osorio, de Gor. ^  ; f ¡ 
Joaquín Obon, de Forcall.
José Martínez Bou, de Puebla de Vallbona. ", -  -!
Vicente Bermejo, de Logroño. . .
Francisco Abillar,de Mongay. },.
Cleto de Matos, de Arenas. •• >
José García Marín, de Iñes.
Miguel Gamón, dé Maranchon. 1
Cipriano Rodríguez Sánchez, de Nava del Madroño.
Felipe del Rio y Andrés, de Torrijos de la Cañada.
Primo Aznar, de Ansó/ 1
Joaquín Sales Mardes, de San Hilario. V .
Benito Q§,nq, de Valdepeñas.
Ensebio Olivarás, de Siles. ,
Atilano Cerón dél Rio* de Portezuelo. Ü 
Federico Peña Martínez, de Villarramiel.
Ignacio Valdés, de Hellin. ;
Pablo Sebastian, de Rubielos de Mora.
Justo Oltra, de Sueca.
Antonio Ariño, de Loperas. /  "
Francisco González Val, de Santibañez.
José Bayona, de Jijona.
Eduardo Galban y (González, de Mérida. ; ; ,
Luis Casanova, de Albaida.
Wenceslao Simón, de Moraleja.
José Codina, de Vinaroz.
José Briones Moreno, de Granada.
Estanislao Henares y Castaño, de Frías.
Escolástico Puértolas, de Vilarrodona¿
Casto Cuesta, de Cuéllar.
Miguel Trujillo Iñigo, de Jaraíz de la Vera.
Francisco de Sales Horcuero, de Piedrabuena.
Juan Martínez Junquera, de Villar de Ciervo.
Casimiro Gamboa, de Puebla de Arganzon.
Juan Perea Romero, de Bibianzo.
Juan Franquelo, de Colmenar.
Juan Bautista Salomen, de Ülldeconal 
Baldomero Perez Morse, de Boltaña.
Luis López Jiménez, de Peligros. .. {
Magin Soler, de San Martin Sarroca.
Antonio Ramírez, de Alias.
Ignacio Muñoz, de Aeeuchal.
Tiburcio Calzada, de Orduña.
Carlos Valenzuela Ayala, de Campillos.
Ramón Casas, de Barcelona.
Marcelo Gil Contreras, de Milmárcos.
Andrés Echevarría, de Elgoibar.
Manuel Matilla, de Medina de Rioseco*

Vicente Losada, de Villamartin.
Agustín Fornari y Marcó, de La Puebla.
Manuel Antón García, de Ferrol.
Fernando Molina, de Estepona. *

/ * Ramón Canoura, de Lugo.
Se fija el presente y otros de igual tenor en la ciudad de 

/. Sevilla á 23 de Setiembre de 1880.=Publio Heredia.=Mariano 
dfel A. Gutiérrez.

í SUECA.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de Sueca 

y su partido, ;
! Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Campos 

Alemañy, vecino de Carlet, de unos 20 años de edad, que en 3 
| de Agosto último le quitaron una faja y % pesetas y 21 cénti- 
mos, y además una correa para ceñir el cuerpo, en el pueblo de 

? Sollana, á fin de que comparezca en este Juzgado para pres- 
tar declaración en la causa que contra Francisco Escriba 
Martínez y otros se sigue sobre hurto de dichos objetos, y 
ofrecerle la causa como agraviado, por si quiere mostrarse 
parte; bajo apercibimiento que si dentro de los nueve dias 
al de la publicación del» presente no comparece le parará el per
juicio que haya lugar, y se le tendrá por renunciado de tomar 
parte en la causa.

; i . Así lo tengo acordado con fecha de hoy en la causa que 
instruyo sobre y,contra quienes va indicado.

Dado en Sueca á 30 de Setiembre de 1880.—Joaquín Castro 
Ares.=Por su mandado, Vicente Miragall.

í ( TOLEDO.
j D. Nicolás Esparraguera, Juez municipal de esta ciudad,’ó 
interino de primera instancia por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se llama á Pedro José Alfonsea 
y Navarro, ó Pedro Foxeo Navarro, natural que se dice ser de 
Elche, vecino de Alicante, que en la actualidad se cree estar 
en Portugal, para que en el término de 10 dias, contados desde 
su inserción en,1a,G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á rendir una declaración en causa, criminal que se instru
ye con motivo de las lesiones que el dicho Pedro lia sufrido.

A este-mismo finy en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, rogándoles se sir
van practicar las más activas diligencias para conseguir dicha 
presentación.

Dada en Toledo á 14 de Setiembre de 1880.==Nicolás Espar- 
raguera.=Por su mandado, Ventura Martin.

| TORRENTE.
k '

j D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 
Torrente y su partido.
i' Por el presente edicto sp cita, llama y emplaza á Pablo Car- 
bonell y Gomar para que en el termino de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á oir cierta notificaeion en la causa que se le 
pigué sobre hurto.
I Dado en Tórrente á 1.a de Octubre de 1880. =  Antonio 
Crespo.

< D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á los cono
cidos por Vicenta la Sombrerera y José el Espartero para que 
^dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á 
declarar en la causa que se sigue sobre lesiones á José Esteve 

iRoyo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
; lugar.

Dado en Torrente á 1.° de Octubre de 1880.=Antonio 
Crespo. - 1 ;

TORTOSA.
D. Baltasar Banquells y Camps, Juez de primera instancia 

; de Tortosa y su partido.
Por. el presente primero y único edicto se hace saber que 

en este Juzgado se instruye causa criminal sobre hallazgo de 
un cadáver en el Grau de la villa de Amposta, de este partido 
judicial, cuyo cadáver vestía con gorra de lana, camisa de 
viones, chaleco dá ¡paño; pantalón de pana y alpargatas, todo 

¡viejo; siendo de edad Me» unos 33 á 3b años, cuyas señas eran: 
color blancó, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños y boca 
regular.

En su virtud se previene á cualquiera persona que le conoz- 
. ca se presente en este Juzgado á ponerlo en conocimiento del 
; mismo dentro del término de nueve dias, á contar desde la in- 
: sercion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Tortosa á 29 de Setiembre de 1880.=Baltasar 
! Banquells.==Por acuerdo de S. S., Licenciado Paulino Mal- 
¿ donado.

i ; ~—
' D. Baltasar Banquells y Camps, Juez de primera instancia 
: de lá'ciudad y partido de Tortosa.
; Por la presente se eita y llama á Pascual Martínez y Mar- 
; celina Darola, consortes, vecinos que fueron de Calatayud, y 
; cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
j de ÍÓ dias, contados desde la inserción de la presente en la G a -  
' c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
j Zaragoza^ comparezcan en este Juzgado á manifestar si quie- 
; ren ser parte en la causa que en el mismo se instruye sobre 

muerte por sumersión en el rio Ebro en el acto de bañarse de 
su hijo Bernabé, hermano de la Compañía de Jesús, habitante 
en el Colegio establecido en el arrabal de Jesús de esta ciudad.

Dada en Tortosa á 29 de Setiembre de 1880.=Baltasar Ban- 
quells.=*Por acuerdo de S. S., Enrique A. Sanehiz.
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V A L E N C I A . — S E R R A N O S
D .  V i c e n t e  d e  P i n i é s ,  C o m e n d a d o r '  d e  l a  R e a í l  y  d i s t i n g u i d a  

é r d e n  d e  C a r l o s  I I I ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l-  d i s t r i t o d e
S e r r a n o s  d e  V a l e n c i a .

P o r  e l p r e s e n t e  h a g o  s a b e r  q u e  e n e f e H ó é  a u t o s * ‘ e j e c ú M v ó s  
q u e  r a d i c a n  é n  e s te  J u z g a d o  y  E s c r i b a n í a  d e l  f i e t u m O L e - a c o r 
d a d o  en p r o v i d e n c i a  d é l  d í a  d e  a y e r ,  á  i n s t a n c i a  d e  l a  -p a r te -  
e j e c u t a n t e , s a c a r  á  s u b a s t a  e n  v e n t a ,  p o r  t é r m i n o 1' d í a s , j
l a  f i n c a  s i g u i e n t e :

Un edificio situado en la calle de Ruzafa, núm. 70, lindante 
por la derecha con la via férrea de Válenérk al Gi*ab y P̂k̂ Tá*- 
gona; por la izquierda con casa de Doña Amalia R oeá-^ -Vi*1 
ñarta, y por espaldas con talleres de la Sbcieddtd' deíí ferró- 
carril; cuya finca se compone do planta bajá,' phitfiert) y se1- 
gundo piso; conteniendo cada une dos' hablitábiones, desvanes, 
terrado y mirdmar, y la planta b á ja se / comípotíe de^ofiémas 
para la contabilidad y delincación, guarda-almaceh ydéSpáoho/ 
talleres para la construcción de hierro pdrá' mlÁquiHá'Há yLúii- ' 
dicion, con patio espacioso para atinar y  otrós dé m enores'di
mensiones, con más unos espaciosos almacenes, hoy ihcórnu- 
nicados en todo el edificio, que atendida la clase dé mateifieleter - 
de que^e compone, estado de la finca, sistem ado conbtCüccion, 
situación que ocupa respecto al ensanche d e  pébía'eio*, dispo^* 
sicion cómoda y moderna de sus dependenciash'édpañioéOá-y! 
cómodos talleres, y 'todcllo demás tíignO' dé^toinaráe^n 'coiiá-
d e r a c i o n , h a  s i d o  j u s t i p i o c i a d o  p o r  l o s  M á é s t r t i s  d e  o b r ^ s  D o n -  
M a n u e í  F e r r a n d o ’ y  D ;  C r i s t ó b a l  M a r r n n ' d a - s u m a d e  f 5̂ 0*p e -
s e t a s . * r ' . . . . . . . .

P a r a  c u y o  r e m a t e , q u e  t e n d r á :  l u g a r  e n  e s t r a d o s  d e l  J u z 
g a d o , s i t u a d o  e n  e l e x - c o n v e n t o  d e  l a  C o m p a ñ í a , y  p o r  v o z  d e l  
p r e g o n e r o  p u b l i c o , h e  s e ñ a l a d o  e l  d í a d e  O é t d b t f e 'p t ó M ñ a O p á  
l a s  d o c e  h o r a s  d e  s u  m a ñ a n a .

L o  q u e  se a n u n c i a  p o r  e l p r e s e n t e  p a t a  c o n o c i m i o n t ó - 'd e l  
p ú b l i c o  y  m a y o r  c o n c u r r e n c i a  d e  l i e i f a d o r e s iAJp r « v i n i é h d d s é -  
q u é  lo s  d e r e c h o s  d e l r e m a t e  se s a t i s f a r á n  e n  e l n e t o  d e  l a  s u 
b a s t a  p o r  e l r e m a t a n t e  d e  l a  f i n c a , y  q u e  n o  - s é ' ' á d M i r á ^  p o s 
t u r a  s i n  e x h i b i r  p r é v i a m e e t e  l a  c é d u l a  p e t s d n a l ,  y  c o n ^ g n a r - '  
e n  l a  m e s a  d e l  J u z g a d o  d a  s u m a  d e
l a s  r e s p o n s a b i l i d a d é s  d é l  p o s t o r ;  l a s  c u a l e s1 s e r á t f i  mmMa&Ac- 
l o s  q u e  n o  h u b i e s e n  r 'é m a t á d ó d a  f r h é h ' t ' é f r M r i a d a ^ t í e L's « & 4a  
s u b a s t a .  ' ' ' ! í ‘ ! ’ ’ 1 ’

Dado en la ciudad dé Valen ida á 'Si' de Sbtiéffibtedé ?
Vicente de Piñiés;===Eñrique B ú t g u é t e .  - ( ;  ̂ -  X — ^ 4 ‘m -■

■ •:: .1 • .■ i; i

NOTICIAS OFICIALES.

D ireccion  gen era l d e  C orreos y  T elegrafos
Segun los partes recibidos, ayer llovió en A vila, Badajoz, Búrgos  

Cáceres, Ciudad-Real Córdoba, Caniñdoéen-óá; Güadalájara, Huesca, 
León, Orense, Patencia, Pamplona, Salamanca, San Sebastian, Sauatan-1 
der, Segó via, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valladolicí, V itoria  J  
mora.

Bolsa de M a d r i d

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  5  O c t u b r e  
d e  1 8 8 0  c o m p a r a d a  c o n  l a  d e l  d i a  a n t e r i o r

I, CAMBIO AL> CONTADO.,

 — •
Día 4. Dia 5. . .. ¡

 ------------ -—-V '.'^1̂ —r— -A *?r~............ ..-tTtTHf-h-
Renta perpetua al 3 por 4 00   ............. 52*30 23*32 4j2 20-03^;3:0pttj

22‘9u-9 7 4 i2 -9 S  
vo- p u tilióádb . * 2**90

áplciZQ, 53*55 23 40-20-10-15-05
-  ̂ : :'r’ ' ■ ; ’ ‘ Tín o e r ; 23‘55JEi)

.f ; - í o r r  n í1r pFÓX.. 
no pu blicado  • .  25 Cqd fin cor.; 23*15' ‘f f r, ’

pequeños t! i ft
léQ te n o r  a! 8 por 400. . .  2A*50 t . 2o‘oÓ-5$

péqw énós- 'J> »J r ;  • sS'qtP■■ ■■ ■ 
í)e.uda’ aeaortiz.able cem inlerés- de .2 pca?í jv í;o f ;• r

4 00 interior .. .-<■. . • ..• • 4$;02.. 4^Tt)r4,4‘95J85-80-70
fr p taxb  ’ * » A h ú jt fih' cór; ’ ’

. , n&tpitbHea$&í J 4'Dj9(ht-h"< Mi'E&ññiGott', i»
r, ; 4,t‘3,0,):í , • 4 ! . . .

~i*hhc. ' 4l fíL 
Bonos del Tesoro, emisión de 1^79. 99‘95 9!t70-50-40UfeM)ú •

púvpUrHioadp , \ l- i i  *>r: 
Res;uarao^ U portador o,» b Cr¿)a dr ,

■1 '̂í.nsUos ! ;  ̂ ‘,l ’Jbtf*5<!)'' :
Obligatnoaes d e l Baoeot\y, 4ñi' Tesar® fií» lo h  r.-nt/r i:

6 bor <00, serie interior. . . ... . ipj 0q0. 101 ^0
" ú o ty u b tí  á titf f f ;!- :v]í

■en e á n t i d u á t i ^ ^ m & s :< ftjfio/:' : itw (Vpbr4 í
m  piéliQíidQi, - r . i-, . , - o

Idetó" id i  Serie exterior  . . . .  l e i í i í  'lOCÓja 1
Idem del T esoro sobre produ elo  de .O ncnoh

A d u a n a s .. . . .  <00 40 iOÜ‘8 5 3 0 - 4 1
en can tidades pequeñas  * 100*30-40

Carpetas provisionales de b illetes o ip o ie -
CArióS tiej la isía; de< inibás sifi *é'lioá^dn\ - - ' r ‘ J ••
de 4.° de Octubre próxime. ...cí.-./.í ;93fif> *4

Dbras publica* ne b* de Ju lic  de <858,
■do 1 . ( ’l t  !qv ‘

Obligaciones genei-ales por t e r r u ^ a r p i i h ^ ! /- * r  Cn
de 2,«90 reales. .. - ■____ _ :4C9,Q, > £ 8 -99 -47 . pp -4 í.‘50

-1 ’ '■
m  pu yiiú ado  4*(C&w< .> « . •

> r> . j 4 , 7 p 5 , pn cor..
pequeños 4/*q0 ' *

nw phíW cáilo  —4$'AW- J .
íd em  id. t-e.______ __  4jt»l80 !
A ccion es del Banco de E sp aña. , . . . . . .  * 29o é[0 -és9  Ó|6'

nü p u b lic a d o ' íi59 t -9 ujO'-'íS^ éfO» * '•:
Idem?dela Sociedad Tramvíaid^rlistauionesir, ,*» ;

y Mercados de,,Viadr id . . .  _  ̂ * : ,, • .. h
';'V?h p ü b titá d d ’* *«2 mt*’" M 'é f t  '&!

O bligacionesidedam i®c¿ÍaüX • ' ' • -•'  ̂ . ¡:
. no  |^á§,fxqai,,r;.,.. sQt 0(0 d>; r .

Cambies oficia les sobre p lazas del R eino.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . j DAÑS). B B N E flC IO .

A l b a c e t e   p a r .  »  L o g r o ñ o ¿  I R  y » .A l c o y   R 4 ‘ L o  r e a . .    c '4 [3 » '
A l i c a n t e   J  p « í é . - ' i;J ■ L u g o 1; - . . . .  J  * '' A l m e r í a   p a r .  «* M á la g a .^ . .M.^ p a r>  >

, A fo n ía .  R í  M u r c i a . . . . . .  r R S  •'
Í d a j o z . . .  . p a r .  • v   ̂ O r e n ^ e r ; . . .  . y  v ^ i4J  - -  ’ »

rc e lo n a  . .  4{H .. *  O v  i e d o . o . *>.) ; í<{4- , »
j a r . .   R 2 »  P a l e n c i g . . . I q i  »
ib a o . . , . . .  p a r .  »  ’ 'P a lttla  M a ñ A  T p Jl »

M r g O S   i [2 » PamplOíña.U-v' :d C
- d í c e r e s   p 'a r . » P o n t e v e d r a .  . R 4 * • ,

C ^ d i j í  . . .  p a r .  *  R é u s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p a r .  »GÍa r  ta g en  a . . .  1(8 • i  - v : ; iSate*m auc a . : ■ .  i y 4 ■ » -
d a s t e llo n   R 4 »  S ,S e b a s t i a n i j , t p a r .  , -»s ;
C i u d a d - R e a l . 4|2 »  S a n t a n d e r . .  ' p a r .  », d é r d o b a . . . .  p a r .  »  S t U : C t u z T f é 1.' ' 4f 8r v fV

• Q o r u ñ a   p a r .  » j - , iSaotiia g© . . . .  p a r .
O u e n c a   5¡8 . S e g ó ,v ia .. • , .  >. R 4 »F e r r o l    4[4 - ¿ ' S é ^ i Í L . . . . . .  ‘ ' p a r .  c. *  ' -
G e r o n a   p a r .  » * ; ¡ : S o r i a ^ . ; S f8 ■ » . ¡
( J i j ó n   p a r .  »  T a r r a g o n a  p a r .  *
( j r a n a d a   p a r .  » T e r u e l . . . . . .  R 8 »
G u a d a l a j a r a . 1 Ojo »  i T o l- e d e .. . . . - ,  4 »
J a r o   1|8 » I T u d e i a  - r  í f  ' l á  ? »S u e l v a   * 3[$ V a le n c ia . . . . p  r .  »
H u e s c a   R 4 *• V a i L d o l i d U .  R 2 *
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  R 8 »  V i g o .¿ . ,  ;  p a r .  ; »
Je? e z  i^ r o n t.*  p a r .  »  ,  . V i t o r i a . . . . . .  1̂4 »
L e ó n  . . . . . .  114 » Z a m o r a . . . . .   ̂ i j t  >
íá é r id a   p a r .  »  ó  ?%9tnigefáiLi, c : tpw :* . ' »

L i n a r e s   p a r .  »  1 - i

í Bolsas e x tr a n g e r a s

;  (¥jptít \w r e x t é r i o * L . .  ’í wm j - j ) 3 p o r  4 00 i n t e r t e b U i .  #: F»ndot españoles....... U  ^ r . i O O ,  a m o r t . i n j ! , .  »  .
I . (2 p o r  4W  a tó b r t . e ¿ t . .  42' 4{4.

O b lig a c io n e s  s jp . d e ' Á l  ó te la  is la  d é  C u b a .   á  47̂ 50fi
1 -  .  - i 3 p o r  <00. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   á 85*35/

F&ndos franceses  j 6 ^or . . . .  . A .  A . á 12^ 15:

C o n s o lid a d o s  in g le s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á V a T Í ^ i L
Cambios oficiales sobrecpLáaéa» ex tra n jera sfc

; L ó n d r e s , á 90 d ia s  fe c h a . d iffS ;v  47*35; /  1 : ‘
|  P a r ís , á o c h o  d ia s ,v if e t a ^ f r .^5‘02,¿ r.-; ) > -  .> ;

f O b servator io  d e  M ad rid
 Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre de 1880

s¡ TEMPERATURA:  ̂ ■ U
| ALTURA y bun^ 4a<14^:aU©. - , i; r t /   ̂ / ,
1 itad  1 o del barómetro ————— — —  . DIRECCION • ESTADO
f reducida TERMOMETRO"
í í  0® y e>V Ód'd- ..:n; ’?""i y 4lasé dei viento; /debciela.
I milímetros. Hamede*
f _____________ seco cido..-: > ■ .: <■ ■■-■ ' : y r-- -Ó-I

■ 6 de la  m . 701 34 12*9 4S*8 (  ̂ Bri^a;... C.°, lluvia.
: 9 de la m. 700'03 45 0 ' 44*8 SÓS. O ’ Viento Id , llov.*

42 del d ia .. 704‘37 48‘4 45*8 S J Idem . .  Oasi CUbB
¡ 3 de la t . . 700*19 48*4 43*4 S e . « ¿Mi. ft©*f. jGubifirto.

6 de la t . .  700*14 45‘6 , 4 3*6 S.......... ' .V ie n to , Idem.
f 9 d e la n . . [  700*47 18*# ; ! 4 8*2 ||5 .  «Brisa.. 4cb, lidVia.

Temperatura máxima d el Aire, á Ja som bra   3(P3  ̂ ’
Idem mínima de idffi.. . !. . . . . . . . . . . . . . . . . . .H. . . . .  v . A&$jh

Diferencia...........¿ . .  . . . .  . . . . .  7*9/,/

Temperatura máxima al sol, á 4*47t*&etFos de laU erra " 24^'*- 
idem id dentro de una esfera de c r í s t a L .. . .  ¡ 45tu r  ¿

D iferencia...................... .......... ........  — . 20*4

Lluvia en las 24 últimas horas, ^ in ü ú n e itíío ^   ̂» r ? 2&‘0 •,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio .de Madrid-sobre el estado atmosférico álas nueve de.la mánqna en varios pimíos de la Península ét diá B  de Octubre de t ó 8(h  ; ! '

I ALTURA TEMPE-
I b^ométri- 3  i íHJW Ac J 9P í 4>Q>p; [ /
I ca á 0o Y ratura , . , ESTADO
í LOCALIDADES. al nivel defc V.loiNfeL‘‘ AtV. ■■ *•’ dei /• : .
| mar en mi- cente- f.. * c . • ‘ LaMfnw
f límetros. simales, viento.*; ' tiento. r ' <fiel(í.
i ----------------------------------------------------------

i • . .:.>'<•!/ * Vh-íj'T i.
-S Sebastian. 750*5 23 2 S . . . , . V i e n t q .  Cubiei to .. Tranq.*
j B ilbao  750*9 2 ro s . . , . .  Brisa . .  f^étíi"A V - ' 1 fidém.
I Oviedo  748*0 > S; B/Ji / i íá lm a n Id e m  ,• : T
^Coruña (7 h.). 746*2 49 8 S . JRtt&at». .  G e la j^ S .,/Ira n q .*
¡S a n t ia g o ....  749*0 , 4 7‘6 S . . . . . . ' ‘fdém1 'í "Gafsi'cúo.^.* ' W
|P on teved ra .. 748:7 '-6  é'.-v^V ^détnú i '4Dábfeittóí '̂ió*’iñ^.

\ Oporto (7 h). * ' 7
f Lisboa (7 h.). "53*3 49*8 • .  Viento. Afóy nub,fl # léá je .
( Badajoz  152 6 2 *9 S . -Brisa ^

\ S. Fern. (7 h.). , '' ,J ' i;l !V:
\ Sevilla   í/t' ; :*.-• ó ',..vh v ’cc  .
|f y gpjf J » m m ' / I -

(G r a n a d a ....  7dS*8 6 . . . . .  palma. 'CubieTté.. »'

¡Cartagena . 758*|U,-ir .23/4t> , jS-.Q?, ,, Nub*.snr.... Wa»a.
f A lio ante—  7S-ótf; CW 2 S. E. . .  iHem Ídem 7 . ... Rizada.
¡ Murcia  -W -i¡louxu#4-# JN( OL : Pairé a ¡ 'fdémv / /  * *
Valencia  .W fífi' i oí®*#»; íN- ,0  . .  Rrisau.. . .  .. K,-*
Palm *  "'59 6...... , 2308 N. O. ,<t-Calma... /"asid’e s p / Tra/q.*
B arcelona.. .  75íéfP- * 0 t ¥ ü  <S; flf: / .  Iddnsré 1 Ñtibdsé’ I . Tdérfi.

T eruel  757 3 4 7*4 § O. ... .y i^ o ^  Cubieri*''..-. »
■Zaragoza—  » 20*6 *Ŝ  Úf i s á^ Casi éúb'*. »
I Soria................  752*3 v 13*A> ó á / . Viento* Gdbietftid..
i Burgos  754 ‘6 í 3A6k< S; . Idem . Jdanc/.., . r •
j Valladolid... 754*9 45*0 ’ S .O ; . .  ídem .?  0 .a; LTuvid- ó
| Salam anca. .  755‘ * 40 ^ - Nt Ov. . . Brtóáfi . L lüvii^ i. . .  'r '
$ -v ■ v ■ ; ■ r, • . •■■!*
[ M a d rid ... . ?55 9 45*0 S. S. O, Viento ,Crf, fidv.?. . >
I Escorial  758*5 4 2*4 S. S:W . Jdém-;'. i dí; j í liv iá .''' V
i Ciudad-Real 59 2 *.7*<> S.jDf^jtdAftK). ídh;HMvc?h"
¡A lb a c e te —  761*0 47*5 S— . . . .  Brisa U.uváa^.;r„ i(; e

I ^itííTltASADÓSt' '

| Dia 4. - ’ :j  - ■ ' ’,J ’

Valdesevilia.; 757*-) . Xubasa . .  , yv

A yuntam iento con stitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la  Adminístracion principal d e  M ata- 
dpros públicos, Intervención, del Mercado de. granos y V isita general 
dé policía urbana, resultan ser los precios d é lo s  artículos de eensHtn* 
eh  el dia de ayer los siguientes:

; Carne de vaca, de 4*4 5 á 4 *3f8 éésetas el kilógraMO.
Idem de carnero, á 1‘09 pesetas el kdógramo.

* Tocino añejo, de 4*82 á 4 *9í) pesetas el kilógramo.
I Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo. ,
i Pan, de 0*40 á 0*47 pesétas él-kildgrám o.
] Garbanzos, de 0*63 p  4 ‘54 pesetas el kilógramoT . , P
S Judías, de o*64 á 0*80 pesetas el kilógramo. 
i Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo. 
í Lentejas, de <í‘54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
‘ Carbón vegetal, á 0*45 pesetas, el kilógramo. 
t Idem mineral, á 0‘i 4 pe/etas el kilógramo.
• 'Cok, á 0 09 pesetas el kilógr.amo.
; Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo. 
i Aceite, de 13*41) á U ‘30 pesetas el decalitro, 
i Vino, de 4*55 á 6*93 peseta# el décálitro. <
l Petróleo, de 7*60 á 8*20.pesetas e ld eeá ü íro .
*, Trigo (precio medio), a 41‘ "̂9 el liéctólitro.
I Cebada (idem id.), á 4 0*27 pesetkS é l  bectólitro^

N ota.—Beses degolladas en el$ia> de ayer.-r-Vacas, 48.9.—Carnea
dos, 64 3. - Corderos, 10.—Terneras, 82.—Óvejas, 160.-—Total, 4.95Í1.

Su peso en kilÓgiAmoSv.. . .  4‘4J J 9*25ñ.

Bel parte remitido por la Administración principal de Conmmm 
|  Arbitrios resultan ser los productos ̂recaudados, en esta eapital l en él dia de ayer los siguientes:

¿UNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUN-TOS DE RECAUDA?ClON. Ptt.' Gétát.
to le d o ............................... 2 872*43 C iú d ^ d é -tte a l ... . . . .: . ; L 45R*te
Segovia............................. i .4.43^52 JCorneosl.-».. . . . . . . . . .  ó 30^
jío rte ................................. 8.476-47, :.Mataderos.;.. . . . . . . . .  ia .56$‘&&
jíilb a o ............................... 4.308*84 '....fabrica del gas  . »
Aragón.............................. 4.634 44 M osteases-.. . . . . . . . . y
V alencia ..........................  , 2 ,594-*511, ¡
Mediodía..........................  Í 3> 2 7 y4 T o t ^ . .  . . . . . . . . .  56 385*66

  - ,  ,| r 11 - ,----------------------------   r~j----------- ;--;— nr-T------------—----- r r ~

I Madrid 5 de Octubre de 1880.

! Forma parte de este número el pliego 3 dél toíno II de l i s
Sentencias de la Sala teréera áel tribunal Supremo/

P A R T E  N O  O F I C I A L
 INTERIOR. 

MADRID.—Hemos recibido el n u m e r o  d e l  i n t e -  
resante periódico la Gaceta financiera, que dirige el señor 
García Diaz, cuyo stimarió és el siguiente:

Crónica.—Los mercados de Madrid.^Un nuevo buque 
§de la línea de vapores de) ;jMfarq^és.dU''fCampo.T^Blp?esp- 
^uesto de Italia par^dpi^LaJDeudit pública de los;Es- 
Ibados-Unidos.—Banco de Inglaterra.r—Las Deudas del Mu
nicipio d e PaFÍ^r—Impúsoos sobre él tabaco en el extfán- 
|er0.—Manña f¿iéTdahte inglesa.—Lás casas dé álgódóii;— 
|Guia del accióñí t̂a '̂J—'ftévxsta.dé''FóIua;i-—Pl'áizáS‘'d'é‘la  Pfe- 
¡nínsula, Ultramar f  -éxtráftjérb.^Ánb^^ 
fde las Bolsas de Madrid y Barcelona, 
i El centro de susc^Métf áíesté ^ ié d id ^ se  halla esfet- 
fblecido en la plaza de Santa Anmi núnats 10 , librería de 
|Bailly-Bailiieme■/h?f.r ó a :

SANTOS DEL DIA

San Bruno, confesor y fundador Santa Erotida mártir, y San Magno Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital dé Presbítéi*ós naturalés 

dwtááikm

í E SP E C T A C U L O S . .

 T E A T R O  E S P A Ñ O L  l á §  í i ü i í v e .—Éá jürd eft Stíritu 
! Gadea.~~ffl abate Ptrfátéti#.1
 T E A T R O  D E  L A  C O M E D I A  . * ^ A  l a ^  'o o h o ) y ;  meéiaû M i número tres.—Música dánica. . ? / . : r.

¡ T E A T R O  D E  A P O L O . - — A  l a s  o c h o  y ym e á i a .—tíelioíórti ó  
j El amor enamorado.
T E A R O  D E  L A  A L H A M B R A   v - ^ F ^ S é s K  las
! ocho y  media.—El siglo que vime. ; . v  z r

1 T E A T R O  D E  V A R I E D A D E S  ^ ^ A t : l a s  f p c h o .  y  canción déla Lola.—Siguiendo la pista.—La brigadier a.—Él Conde Patricio.

T E A T R O  M A R T I N  -  Á  l a A  ó c h o  y j  i h ó d M . ^  ^  úUiÜna \ inocente.—Pascual Bailón.—A lo tonto± álo,iontâ PiciOy JLdam ¡y Compañía. < . /.

C I R C O  D E  P R I C E  (calle. de-, l a s  I n f a n t a s ) . — Á  l a s  o c h o  y 
: media.—Grande y  variada f Ú n é r b n  dé éjércició'S ecúestrés J 
¡gimnásticos. v '
: .VA .


